
BUTLLETÍ OFICIAL
DEL PARLAMENT	 DE CATALUNYA

	 IX legislatura	 Número 396

	 Període entre legislatures	 22 d’octubre de 2012

S U M A R I

3.	 TRAMITACIONS EN CURS

3.01.	 Projectes i proposicions de llei i altres propostes 
de norma

3.01.03.	 Decrets llei

Decret llei 3/2012, del 16 d’octubre, de reordena-
ció urgent de determinades garanties financeres del sector 
públic de la Generalitat de Catalunya i de modificacions tri-
butàries
Tram. 203-00007/09
Decret llei dictat pel Govern de la Generalitat	 p. 3

4.	 INFORMACIÓ

4.53.	 Sessions informatives i compareixences

4.53.03.	 Sol·licituds de sessió informativa

Sol·licitud de compareixença del conseller d’Eco-
nomia i Coneixement davant la Diputació Permanent perquè 
informi sobre l’aplicació del Fons de liquiditat autonòmic i els 
seus efectes sobre el control de la gestió de tresoreria de la 
Generalitat
Tram. 354-00298/09
Sol·licitud i tramesa a la Diputació Permanent	 p. 5

Sol·licitud de compareixença del conseller de Ben-
estar Social i Família davant la Diputació Permanent perquè 
informi sobre la gestió del Programa interdepartamental de 
la renda mínima d’inserció
Tram. 354-00299/09
Sol·licitud i tramesa a la Diputació Permanent	 p. 5

Sol·licitud de compareixença del conseller d’Em-
presa i Ocupació davant la Diputació Permanent perquè in-
formi sobre la gestió del Programa interdepartamental de la 
renda mínima d’inserció
Tram. 354-00300/09
Sol·licitud i tramesa a la Diputació Permanent	 p. 5

4.53.05.	 Sol·licituds de compareixença

Sol·licitud de compareixença del president de la 
Generalitat davant la Diputació Permanent perquè informi 
sobre l’aplicació del Fons de liquiditat autonòmic i els seus 
efectes sobre el control de la gestió de tresoreria de la Ge-
neralitat
Tram. 361-00009/09
Sol·licitud i tramesa a la Diputació Permanent	 p. 5

4.67.	 Comunicacions dels grups parlamentaris i dels di­
putats

Sol·licitud de convocatòria amb caràcter d’urgèn-
cia, de la Diputació Permanent perquè acordi diverses com-
pareixences
Presentació	 p. 6

Sol·licitud de convocatòria amb caràcter d’urgèn-
cia, de la Diputació Permanent perquè acordi diverses com-
pareixences
Presentació	 p. 6

4.70.	 Comunicacions del president de la Generalitat i 
comunicacions del Govern i d’altres òrgans

4.70.05.	 Documentació tramesa en compliment de lleis i al­
tres normes

Memòria de la Fiscalia Superior de Catalunya cor-
responent al 2011
Tram. 334-00081/09
Presentació	 p. 6

4.70.10.	 Altres comunicacions

Programa d’activitats per a la seguretat viària a Ca-
talunya del 2012
Tram. 335-00004/09
Presentació	 p. 7

Informe del Consell de l’Audiovisual de Catalunya 
sobre l’observança del pluralisme polític en la televisió i la 
ràdio corresponent al juny del 2012
Tram. 337-00035/09
Presentació	 p. 8

4.87.	 Procediments davant el Tribunal Constitucional

4.87.05.	 Recursos d’inconstitucionalitat interposats pel 
Parlament

Recurs d’inconstitucionalitat 1916/2004, interpo-
sat pel Parlament contra la Llei orgànica 19/2003, del 23 de 
desembre, de modificació de la Llei orgànica 6/1985, d’1 de 
juliol, del Poder Judicial
Tram. 380-00009/07
Sentència del Tribunal Constitucional	 p. 8



22 d’octubre de 2012	 BUTLLETÍ OFICIAL DEL PARLAMENT DE CATALUNYA	 Núm. 396

SUMARI	 2

NOTES

Aquesta publicació és impresa en paper ecològic (definició europea ECF), en 
compliment del que estableix la Resolució 124/III del Parlament, sobre la utilit-
zació del paper reciclat en el Parlament i en els departaments de la Generalitat, 
adoptada el 30 d’abril de 1990.

Els documents publicats en el Butlletí Oficial del Parlament de Catalunya (BOPC) 
són una reproducció fidel dels documents originals entrats al Registre.

La numeració del BOPC no està necessàriament vinculada a una sola data.

ISSN: 0213-7798 · Dipòsit legal: B-20.066-1980 · Imprès a Multitext, SL 
www.parlament.cat

4.90.	 Règim interior

4.90.15.	 Contractació

Contractació de diverses cobertures d’asseguran-
ces del Parlament de Catalunya
Tram. 630-00003/09
Formalització del contracte	 p. 31



22 d’octubre de 2012	 BUTLLETÍ OFICIAL DEL PARLAMENT DE CATALUNYA	 Núm. 396

3.01.03.	 Tramitacions en curs	 3

NOTES

Aquesta publicació és impresa en paper ecològic (definició europea ECF), en 
compliment del que estableix la Resolució 124/III del Parlament, sobre la utilit-
zació del paper reciclat en el Parlament i en els departaments de la Generalitat, 
adoptada el 30 d’abril de 1990.

Els documents publicats en el Butlletí Oficial del Parlament de Catalunya (BOPC) 
són una reproducció fidel dels documents originals entrats al Registre.

La numeració del BOPC no està necessàriament vinculada a una sola data.

ISSN: 0213-7798 · Dipòsit legal: B-20.066-1980 · Imprès a Multitext, SL 
www.parlament.cat

3.	 TRAMITACIONS EN CURS

3.01.	 PROJECTES I PROPOSICIONS DE LLEI 
I ALTRES PROPOSTES DE NORMA

3.01.03.	 DECRETS LLEI

Decret llei 3/2012, del 16 d’octubre, de reor­
denació urgent de determinades garanties 
financeres del sector públic de la Generalitat 
de Catalunya i de modificacions tributàries
Tram. 203-00007/09

Decret llei dictat pel Govern de la Generalitat
Reg. 77401 / Coneixement: Presidència 

del Parlament, 19.10.2012

Acord: La Presidència del Parlament, el dia 19 d’oc-
tubre de 2012, ha pres coneixement del Decret llei 
3/2012, de 16 d’octubre, de reordenació urgent de de-
terminades garanties financeres del sector públic de la 
Generalitat de Catalunya i de modificacions tributà-
ries, publicat al DOGC 6236, i ha manifestat que el 
termini de 30 dies perquè el Parlament el controli pel 
procediment que estableix l’article 136 del Reglament 
del Parlament s’inicia el dia 22 d’octubre de 2012.

A la Mesa del Parlament

Germà Gordó i Aubarell, Secretari del Govern de la 
Generalitat de Catalunya,

Certifico: Que en la sessió del Govern de la Genera-
litat de Catalunya celebrada el dia d’avui, s’ha pres, 
entre d’altres, l’acord que es reprodueix a continuació: 

«A proposta del conseller d’Economia i Coneixement 
s’aprova el Projecte de decret llei de reordenació ur-
gent de determinades garanties financeres del sector 
públic de la Generalitat de Catalunya i de modificaci-
ons tributàries.» 

I perquè consti i als efectes oportuns, lliuro el present 
Certificat a Barcelona, el setze d’octubre de dos mil 
dotze.

Barcelona, 16 d’octubre de 2012

Germà Gordó i Aubarell
Secretari del Govern de la Generalitat de Catalunya

Decret llei 3/2012, de 16 d’octubre,  
de reordenació urgent de determinades 
garanties financeres del sector públic  
de la Generalitat de Catalunya  
i de modificacions tributàries

El president de la Generalitat de Catalunya

Sia notori a tots els ciutadans que el Govern ha aprovat 
i jo, en nom del Rei, i d’acord amb el que estableix l’ar-
ticle 67.6 de l’Estatut d’autonomia de Catalunya, pro-
mulgo el següent

Decret llei

Preàmbul

L’actual context economicofinancer i la consecució de 
les mesures de reequilibri adoptades obliguen el Go-
vern de la Generalitat de Catalunya a prendre impor-
tants decisions en matèria financera i tributària, entre 
altres.

La rebaixa de la qualificació creditícia de la Generalitat 
de Catalunya a llarg termini té un potencial impacte fi-
nancer, per la possibilitat d’afectar el normal venciment 
d’operacions d’endeutament, la qual cosa podria obli-
gar la Generalitat de Catalunya a la prestació de majors 
garanties envers l’endeutament esmentat.

Així, les mesures que conté aquest Decret llei són ne-
cessàries i urgents per tal que la Generalitat de Cata-
lunya, respecte de determinades operacions, pugui fer 
front a la situació que comporta la rebaixa de la seva 
qualificació creditícia, que incideix en el nivell de ga-
ranties a prestar en relació amb alguns finançaments 
ja contractats, garanties que únicament poden ser mo-
dificades mitjançant una norma amb rang de llei, però 
que amb el caràcter de llei ordinària no pot ser trami-
tada en el moment actual.

D’altra banda, l’entrada en vigor el proper dia 1 de no-
vembre de l’impost sobre les estades en establiments 
turístics, creat per la Llei 5/2012, del 20 de març, de 
mesures fiscals, financeres i administratives i de crea-
ció de l’impost sobre les estades en establiments turís-
tics, fa necessari concretar, abans que s’iniciï la seva 
meritació i des d’una perspectiva tècnica, el seu encaix 
amb l’impost sobre el valor afegit que li afecta, per tal 
de permetre una adequada gestió del tribut, així com 
per mesurar els impactes que derivin de la recent pu-
jada dels tipus de l’impost sobre el valor afegit. Per 
aquest motiu, se n’ajusta la seva tarifa, la qual cosa re-
quereix, per tractar-se aquesta d’un element essencial 
del tribut, d’una norma amb rang de llei.

Donada la situació plantejada, atès que les modifica-
cions previstes requereixen una norma amb rang de 
llei i d’acord amb l’article 38 de la Llei 13/2008, del 
5 de novembre, de la presidència de la Generalitat i 
del Govern, el Govern, davant la necessitat extraordi-
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nària i urgent que pot suscitar la no-prestació de les 
majors garanties envers el seu endeutament, així com 
per garantir l’adequada gestió de l’impost sobre esta-
des en establiments turístics pot dictar disposicions le-
gislatives provisionals, sota la forma de decret llei, en 
els termes de l’article 64 de l’Estatut d’autonomia de 
Catalunya, el qual, tan bon punt hagi estat publicat en 
el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, el Go-
vern el comunicarà al Parlament, perquè n’acordi la 
convalidació o la derogació.

La norma del decret llei és un recurs extraordinari del 
Govern i, per tant, se n’ha de fer un ús prudent i limitat 
a les situacions que realment mereixen la consideració 
d’urgents i convenients. Així, aquest Decret llei es pre-
senta en dos articles que abasten únicament les situaci-
ons de necessitats financeres inajornables per a deter-
minades entitats del sector públic i les modificacions 
estrictament necessàries en la normativa tributària per 
a l’adequada gestió de l’impost sobre les estades en es-
tabliments turístics.

A proposta del conseller d’Economia i Coneixement i, 
d’acord amb el Govern,

Decreto: 

Article 1

1.1  S’autoritza el Govern perquè, a proposta del con-
seller o consellera d’Economia i Coneixement, con-
cedeixi l’aval de la Generalitat als préstecs formalit-
zats per Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya en 
exercicis anteriors.

1.2  L’import màxim d’aquests avals serà de:
162.300.000,00 euros.

1.3  L’efectivitat de les autoritzacions a què fa refe-
rència aquest article resta condicionada a l’aprovació 
del corresponent acord del Govern, el qual ha de fixar 
les característiques de les operacions previstes anteri-
orment, a proposta del conseller o consellera d’Econo-
mia i Coneixement.

Article 2

Es fa una nova redacció de l’article 107.3, Quota tribu-
tària, de la Llei 5/2012, del 20 de març, de mesures fis-
cals, financeres i administratives i de creació de l’im-
post sobre les estades en establiments turístics, que 
queda redactat de la manera següent: 

«Article 107. Quota tributària.

»(...)

»3.  Tarifa: 

»Tipus d’establiment Tarifa  
Barcelona

Tarifa  
resta de 
Catalunya  
(en euros)

»Hotel de 5 estrelles, gran luxe 
 i embarcació de creuer

2,25 2,25

»Hotel de 4 estrelles i 4 superior 1,10 0,90
»Resta d’establiments i equipa-
ments

0,65 0,45»

Disposició final

Aquest Decret llei entra en vigor el mateix dia de la 
seva publicació al Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya.

Per tant, ordeno que tots els ciutadans als quals sigui 
d’aplicació aquest Decret llei cooperin al seu compli-
ment i que els tribunals i les autoritats als quals perto-
qui el facin complir.

Barcelona, 16 d’octubre de 2012

Artur Mas i Gavarró	 Andreu Mas-Colell
President de la Generalitat	 Conseller d’Economia
de Catalunya	  i Coneixement

Antecedents del Decret llei

1. Text de la disposició. Versió aprovada en la sessió 
del Govern del 16.10.12

2. Informe justificatiu previst a l’article 38.3 de la Llei 
13/2008

2.1. Justificació reordenació urgent de determinades 
garanties financeres del sector públic

2.2. Justificació modificacions normativa tributària i 
annex

3. Informe jurídic

N. de la R.: Els antecedents del Decret llei poden ésser 
consultats a l’Arxiu del Parlament.
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4.	 INFORMACIÓ

4.53.	 SESSIONS INFORMATIVES I 
COMPAREIXENCES

4.53.03.	SOL·LICITUDS DE SESSIÓ INFORMATIVA

Sol·licitud de compareixença del conseller 
d’Economia i Coneixement davant la Dipu­
tació Permanent perquè informi sobre l’apli­
cació del Fons de liquiditat autonòmic i els 
seus efectes sobre el control de la gestió de 
tresoreria de la Generalitat
Tram. 354-00298/09

Sol·licitud i tramesa a la Diputació Permanent

Sol·licitud de compareixença: Grup Parlamentari d’Es-
querra Republicana de Catalunya, Josep Vendrell Gar-
deñes, del Grup Parlamentari d’Iniciativa per Catalu-
nya Verds - Esquerra Unida i Alternativa (reg. 77388).
Admissió a tràmit, acord de tramitació com a sessió 
informativa i tramesa a la Diputació Permanent: Presi-
dència del Parlament, 15.10.2012.

Sol·licitud de compareixença del conseller 
de Benestar Social i Família davant la Di­
putació Permanent perquè informi sobre la 
gestió del Programa interdepartamental de 
la renda mínima d’inserció
Tram. 354-00299/09

Sol·licitud i tramesa a la Diputació Permanent

Sol·licitud de compareixença: Grup Parlamentari So-
cialista, Grup Parlamentari d’Iniciativa per Catalu-
nya Verds - Esquerra Unida i Alternativa, Grup Par-
lamentari d’Esquerra Republicana de Catalunya (reg. 
77389).
Admissió a tràmit, acord de tramitació com a sessió 
informativa i tramesa a la Diputació Permanent: Presi-
dència del Parlament, 15.10.2012.

Sol·licitud de compareixença del conseller 
d’Empresa i Ocupació davant la Diputació 
Permanent perquè informi sobre la gestió 
del Programa interdepartamental de la ren­
da mínima d’inserció
Tram. 354-00300/09

Sol·licitud i tramesa a la Diputació Permanent

Sol·licitud de compareixença: Grup Parlamentari So-
cialista, Grup Parlamentari d’Iniciativa per Catalunya 
Verds - Esquerra Unida i Alternativa, Grup Parlamen-
tari d’Esquerra Republicana de Catalunya (reg. 77389).
Admissió a tràmit, acord de tramitació com a sessió 
informativa i tramesa a la Diputació Permanent: Presi-
dència del Parlament, 15.10.2012.

4.53.05.	SOL·LICITUDS DE COMPAREIXENÇA

Sol·licitud de compareixença del president 
de la Generalitat davant la Diputació Per­
manent perquè informi sobre l’aplicació del 
Fons de liquiditat autonòmic i els seus efec­
tes sobre el control de la gestió de tresoreria 
de la Generalitat
Tram. 361-00009/09

Sol·licitud i tramesa a la Diputació Permanent

Sol·licitud de compareixença: Grup Parlamentari d’Es-
querra Republicana de Catalunya, Josep Vendrell Gar-
deñes, del Grup Parlamentari d’Iniciativa per Catalu-
nya Verds - Esquerra Unida i Alternativa (reg. 77388).
Admissió a tràmit, acord de tramitació com a sessió 
informativa i tramesa a la Diputació Permanent: Presi-
dència del Parlament, 15.10.2012.
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4.67.	 COMUNICACIONS DELS GRUPS 
PARLAMENTARIS I DELS DIPUTATS

Sol·licitud de convocatòria amb caràcter 
d’urgència, de la Diputació Permanent per­
què acordi diverses compareixences

Presentació
Grup Parlamentari d’Esquerra Republicana 

de Catalunya i Josep Vendrell Gardeñes, del 

Grup Parlamentari d’Iniciativa per Catalunya 

Verds - Esquerra Unida i Alternativa

Reg. 77388

A la Mesa del Parlament

Anna Simó i Castelló, portaveu del GP d’Esquerra 
Republicana de Catalunya i membre de la Diputació 
Permanent, Josep Vendrell i Gardeñes, membre de la 
Diputació Permanent d’Iniciativa per Catalunya Verds - 
Esquerra Unida i Alternativa, d’acord amb el que es-
tableixen els articles 66 i 67 del Reglament del Par-
lament, sol·licita amb caràcter urgent i immediat la 
convocatòria de la Diputació Permanent, per tal que 
el Govern, a través del President de la Generalitat i del 
Conseller d’Economia i Coneixement donin explicaci-
ons sobre l’aplicació del Fons de Liquiditat Autonòmic 
i els seus efectes sobre el control de la gestió de treso-
reria de la Generalitat de Catalunya.

Palau del Parlament, 11 d’octubre de 2012

Anna Simó i Castelló	 Josep Vendrell i Gardeñes
Portaveu del GP d’ERC	 GP d’ICV-EUiA

Sol·licitud de convocatòria amb caràcter 
d’urgència, de la Diputació Permanent per­
què acordi diverses compareixences

Presentació
Grup Parlamentari Socialista, Josep Vendrell 

Gardeñes, del Grup Parlamentari d’Iniciativa per 

Catalunya Verds - Esquerra Unida i Alternativa, Grup 

Parlamentari d’Esquerra Republicana de Catalunya

Reg. 77389

A la Mesa del Parlament

Els grups parlamentaris sotasignats, d’acord amb allò 
que preveuen els articles 66 i 67 del Reglament del 
Parlament, sol·liciten amb caràcter d’urgència i imme-
diat la convocatòria de la Diputació Permanent per tal 
que el conseller de Benestar Social i Família i el con-
seller d’Empresa i Ocupació compareguin per donar 

compte de la gestió del programa PIRMI que ha con-
duit a l’esgotament de recursos pressupostats.

Palau del Parlament, 11 d’octubre de 2012

Jaume Collboni i Cuadrado, GP Socialista; Josep Ven-
drell Gardeñas, GP d’Iniciativa per Catalunya Verds - 
EUiA; Anna Simó i Castelló, GP d’Esquerra Republi-
cana de Catalunya

4.70.	 COMUNICACIONS DEL PRESIDENT DE 
LA GENERALITAT I COMUNICACIONS 
DEL GOVERN I D’ALTRES ÒRGANS

4.70.05.	 DOCUMENTACIÓ TRAMESA EN COMPLIMENT 
DE LLEIS I ALTRES NORMES

Memòria de la Fiscalia Superior de Catalu­
nya corresponent al 2011
Tram. 334-00081/09

Presentació
Fiscalia Superior de Catalunya

Reg. 77385 / Coneixement: Mesa de la 

Diputació Permanent, 18.10.2012

A la presidenta del Parlament

Molt honorable senyora: 

Adjunt us trameto, en suport informàtic, un exemplar 
de la Memòria de la Fiscalia Superior de Catalunya 
corresponent a l’any 2011.

Barcelona, 3 d’octubre de 2012

Martín Rodríguez Sol
El fiscal superior

N. de la R.: La documentació esmentada pot ésser con-
sultada a l’Arxiu del Parlament.
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Programa d’activitats per a la seguretat vià­
ria a Catalunya del 2012
Tram. 335-00004/09

Presentació
Govern de la Generalitat

Reg. 77386 / Coneixement: Mesa de la 

Diputació Permanent, 18.10.2012

A la Mesa del Parlament

Germà Gordó i Aubarell, Secretari del Govern de la 
Generalitat de Catalunya,

Certifico: Que en la sessió del Govern de la Genera-
litat de Catalunya celebrada el dia d’avui, s’ha pres, 
entre d’altres, l’acord que es reprodueix a continuació: 

«A proposta del conseller d’Interior s’aprova la pro-
posta d’acord del Govern pel qual s’aprova el Progra-
ma d’activitats per a la seguretat viària a Catalunya 
durant l’any 2012 i s’acorda la seva tramesa al Parla-
ment.» 

I perquè consti i als efectes oportuns, lliuro el present 
Certificat a Barcelona, el nou d’octubre de dos mil dotze.

Barcelona, 9 d’octubre de 2012

Germà Gordó i Aubarell
Secretari del Govern

Acord

pel qual s’aprova el Programa d’activitats 
per a la seguretat viària a Catalunya  
durant l’any 2012

La Llei 14/1997, de 24 de desembre, de creació del 
Servei Català de Trànsit, estableix al seu article 2.4.j) 
com a funció del Servei Català de Trànsit impulsar 
l’elaboració, cada tres anys, del Pla català de seguretat 
viària i els programes inclosos en aquest Pla, els quals 
han de ser sotmesos a l’informe previ de la Comissió 
Catalana de Trànsit i Seguretat Viària i a la posterior 
aprovació per part del Govern de la Generalitat. En 
aquest sentit, per Acord de 7 de juny de 2011, el Go-
vern de la Generalitat va aprovar el Pla de seguretat 
viària per als anys 2011-2013.

Així mateix, correspon a la Comissió Catalana de 
Trànsit i Seguretat Viària, d’acord amb l’article 20.2 
de la Llei 14/1997, de 24 de desembre, fer el seguiment 
del desenvolupament del Pla de seguretat viària, valo-
rar-ne el resultat final i elevar les seves conclusions a la 
persona titular del Departament d’Interior.

Atès que la Comissió Catalana de Trànsit i Seguretat 
Viària, en data 20 de juny de 2012, ha emès informe 
favorable sobre el Programa d’activitats per a la segu-
retat viària a Catalunya durant l’any 2012, i com si-
gui que la seva aprovació correspon al Govern, d’acord 
amb l’article 2.4.j) de la Llei 14/1997, de 24 de desem-
bre; 

D’acord amb l’article 3.l) del Decret 102/1998, de 15 
d’abril, de desenvolupament de les competències de la 
Generalitat de Catalunya en matèria de trànsit, circu-
lació de vehicles i seguretat viària, correspon a la Co-
missió Catalana de Trànsit i Seguretat Viària impulsar 
l’elaboració, cada tres anys, del Pla de seguretat viària 
i els programes inclosos en aquest Pla, en el marc de la 
Comissió Interdepartamental, els quals han de ser sot-
mesos a informe de la Comissió Catalana de Trànsit 
i Seguretat Viària, aprovats pel Govern i tramesos al 
Parlament de Catalunya; 

Per tot això, a proposta del conseller d’Interior, el Go-
vern

Acorda: 

– 1 Aprovar el Programa d’activitats per a la segure-
tat viària a Catalunya durant l’any 2012, que s’adjunta 
com annex a aquest Acord.

– 2 Trametre el Programa d’activitats per a la segure-
tat viària a Catalunya durant l’any 2012 al Parlament 
de Catalunya, un cop aprovat pel Govern de la Gene-
ralitat.

– 3 Publicar aquest Acord al Diari Oficial de la Ge-
neralitat de Catalunya, tret del seu document annex, 
Programa d’activitats per a la seguretat viària a Cata-
lunya durant l’any 2012, que es podrà consultar a tra-
vés del lloc web del Servei Català de Trànsit del De-
partament d’Interior http: www.gencat.cat/transit.

Barcelona, 9 d’octubre de 2012

Germà Gordó i Aubarell
Secretari del Govern

N. de la R.: La documentació esmentada pot ésser con-
sultada a l’Arxiu del Parlament.
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Informe del Consell de l’Audiovisual de Cata­
lunya sobre l’observança del pluralisme po­
lític en la televisió i la ràdio corresponent al 
juny del 2012
Tram. 337-00035/09

Presentació
President, del Consell de l’Audiovisual de Catalunya

Reg. 77375 / Coneixement: Mesa de la 

Diputació Permanent, 18.10.2012

A la Presidenta del Parlament 

Molt Honorable Senyora,

Em plau de fer-vos a mans l’Informe sobre l’observan-
ça del pluralisme polític a la televisió i a la ràdio, mes 
de juny de 2012 perquè en tingueu coneixement i als 
efectes oportuns.

Atentament,

Barcelona, 3 d’octubre de 2012

Roger Loppacher i Crehuet

N. de la R.: La documentació esmentada pot ésser con-
sultada a l’Arxiu del Parlament.

4.87.	 PROCEDIMENTS DAVANT EL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

4.87.05.	 RECURSOS D’INCONSTITUCIONALITAT 
INTERPOSATS PEL PARLAMENT

Recurs d’inconstitucionalitat 1916/2004, in­
terposat pel Parlament contra la Llei orgàni­
ca 19/2003, del 23 de desembre, de modifi­
cació de la Llei orgànica 6/1985, d’1 de juliol, 
del Poder Judicial
Tram. 380-00009/07

Sentència del Tribunal Constitucional
Reg. 77159 / Coneixement: Mesa 

del Parlament, 02.10.2012

Tribunal Constitucional

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por 
don Pascual Sala Sánchez, Presidente, don Ramón Ro-
dríguez Arribas, don Manuel Aragón Reyes, don Pablo 
Pérez Tremps, don Francisco José Hernando Santiago, 
doña Adela Asua Batarrita, don Luis Ignacio Ortega 
Álvarez, don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel, 
doña Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tas-
sara, don Fernando Valdés Dal-Ré y don Juan José 
González Rivas, Magistrados, ha pronunciado

En nombre del rey

la siguiente

Sentencia

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 1916-2004 
interpuesto por el Parlamento de Cataluña contra los 
siguientes preceptos de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, en la nueva redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial: 
arts. 435.4; 437.5; 440; 458.2; 465.8; 470.2; 479.4, pá-
rrafos segundo, tercero y cuarto; 481.3, párrafo segun-
do; 482.3, 4 y 5; 483.3, en el inciso «Las pruebas selec-
tivas se convocarán y resolverán por el Ministerio de 
Justicia»; 483.4; 487.2, segundo párrafo; 488.1; 489.2; 
490.2, primer inciso; 494; 500; 502, apartados 1 a 4 y 
6; 504; 515; 516.B.2; 517; 518; 521.3 y 4; 522.2 segun-
do inciso; 525, inciso «y en el Reglamento General de 
Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional»; 527; 528; 529.1, párrafo segundo; 530, 
segundo inciso; 531.2, segundo párrafo; 532.2; 537; así 
como contra la disposición transitoria quinta, aparta-
dos 1 y 2; la disposición final primera y la disposición 
final tercera de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de di-
ciembre, «en la medida en que atribuye rango orgáni-
co a los siguientes preceptos de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial: arts. 488.1; 499.2; 500 a 505; 517; 518; 
519.1, primer párrafo; 520 a 523; 526; 527; 528; 529.2, 
3 y 4, y 531.4». Ha comparecido el Abogado del Esta-
do. Ha sido Ponente el Magistrado don Manuel Ara-
gón Reyes, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal con fe-
cha 25 de marzo de 2004, el Letrado del Parlamento 
de Cataluña, actuando en nombre y representación de 
éste, interpuso recurso de inconstitucionalidad contra 
los preceptos de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
(LOPJ) citados en el encabezamiento, en la redacción 
dada a los mismos por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 
de diciembre, y contra la disposición transitoria quin-
ta, apartados 1 y 2, la disposición final primera y la 
disposición final tercera de la misma Ley Orgánica 
19/2003, en la medida en que atribuye rango orgánico 
a los preceptos de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
igualmente referidos en el encabezamiento.

2. Comienza, la representación procesal del Parlamen-
to de Cataluña examinando el reparto competencial en 
el ámbito de la Administración de Justicia, de acuer-
do con lo que prevén la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía de Cataluña. Determinada constitucional-
mente la unidad del poder judicial al que corresponde 
juzgar y hacer ejecutar lo juzgado (art. 117.5 CE), el 
art. 149.1.5 CE atribuye al Estado la competencia ex-
clusiva sobre la Administración de Justicia; competen-
cia que, recuerda el escrito de recurso, es compatible 
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con la constitucionalidad de las denominadas cláusu-
las subrogatorias de los Estatutos de Autonomía, que 
permitirían a las Comunidades Autónomas asumir 
competencias sobre los medios materiales y persona-
les al servicio de la Administración de Justicia, esto 
es, sobre la denominada «administración de la Admi-
nistración de Justicia», tal como afirmó el Tribunal 
Constitucional en su STC 56/1990. De acuerdo con es-
ta Sentencia, las cláusulas subrogatorias tienen como 
límite las facultades ejecutivas que poseen alcance su-
praautonómico; no abarcan competencias legislativas, 
y no pueden actuar respecto a las facultades que se 
amparen en otros títulos competenciales estatales. El 
recurso finaliza la exposición competencial inicial re-
cordando el proceso de transferencia de competencias 
a las Comunidades Autónomas en materia de Justicia.

Hechas las consideraciones generales desde una pers-
pectiva competencial, el recurso pasa a examinar los 
concretos preceptos cuya constitucionalidad se cues-
tiona.

3. En primer lugar el recurso acomete el análisis de 
determinados artículos incluidos en el título I («Régi-
men de organización y funcionamiento de la Adminis-
tración al servicio de Jueces y Tribunales») del libro 
V («De los Secretarios Judiciales y de la Oficina Judi-
cial») de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Tras ad-
mitir que el legislador estatal orgánico puede regular 
las características generales de la oficina judicial, se 
impugnan dos preceptos concretos del referido título, 
los arts. 435.4 y 437.5.

a) Para el recurrente el art. 435.4 excluye la posibilidad 
de adscribir a la oficina judicial otros funcionarios o 
profesionales que no pertenezcan a los cuerpos de fun-
cionarios al servicio de la Administración de Justicia, 
como sería el caso de los trabajadores sociales, los psi-
cólogos, etc., impidiéndose así que las Comunidades 
Autónomas con competencias sobre «administración 
de la Administración de Justicia» puedan adoptar de-
cisiones sobre contratación de personal de dicho tipo 
en función de las necesidades de las oficinas judiciales 
de su territorio. Se limitan así injustificadamente las 
competencias autonómicas sobre gestión de personal 
al servicio de la Administración de Justicia y por ello 
se considera el precepto inconstitucional.

b) Por su parte, el art. 437.5 sería inconstitucional en la 
medida en que convierte las competencias autonómi-
cas decisorias sobre dotación de medios materiales a 
la oficina judicial en simplemente participativas.

4. A continuación se analizan determinados preceptos 
incluidos en el título II («Del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales») del libro V («De los Secretarios Judiciales 
y de la Oficina Judicial») de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial.

Admite el recurrente que corresponde al legislador es-
tatal regular la materia de este Título, en uso de sus 
competencias exclusivas sobre Administración de Jus-

ticia, sin perjuicio, no obstante, de incluir también la 
coordinación de la actuación de los Secretarios con los 
órganos competentes autonómicos en materia de per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia y de 
que se respeten las competencias autonómicas sobre 
aquellos aspectos de los Secretarios o de la oficina ju-
dicial no integrados en el bloque estricto de la Admi-
nistración de Justicia.

a) Así, se impugna el art. 440 al no compartir el re-
currente que se haga depender funcionalmente al Se-
cretario judicial del Ministerio de Justicia siempre 
y en todo caso, pues habrá aspectos de su actuación  
–se afirma– directamente ligados con las competen-
cias autonómicas.

b) Se impugna el art. 458.2 por considerar que dicha 
normación se inserta en la regulación de los medios 
materiales al servicio de la Administración de Justicia 
y debería operar la cláusula subrogatoria, pero ello lo 
impide la forma en que está redactado el precepto, que 
se remite al desarrollo por real decreto.

c) Finalmente se impugna el art. 465.8 por no mencio-
nar la posibilidad de que el Secretario de Gobierno ve-
le por el correcto cumplimiento de las circulares que 
puedan cursar los órganos autonómicos en sus ámbitos 
de competencia.

5. A continuación formula el recurrente un análisis de 
la situación competencial actual en relación a la ges-
tión de los cuerpos de funcionarios al servicio de la 
Administración de Justicia, para analizar seguidamen-
te la doctrina del Tribunal Constitucional y del Conse-
jo Consultivo sobre dicha cuestión.

Afirma el recurrente que los cuerpos del personal al 
servicio de la Administración de Justicia no partici-
pan de la función jurisdiccional en sentido estricto y 
se integran en el conjunto de medios personales de la 
gestión judicial, que apoyan la citada función jurisdic-
cional. En principio, por tanto, se trata de un ámbito 
material respecto del cual puede operar la cláusula su-
brogatoria, con el límite del art. 122.1 CE, que reserva 
al legislador orgánico el estatuto jurídico del personal 
al servicio de la Administración de Justicia, que debe 
entenderse que comprende únicamente la regulación 
de los aspectos básicos o nucleares del régimen jurí-
dico de este personal. Denuncia el recurrente que la 
concreción y el detallismo de los vigentes reglamen-
tos orgánicos de los cuerpos nacionales han sustraído 
a las Comunidades Autónomas con competencias en 
la materia la posibilidad de asumir una verdadera polí-
tica de gestión y de ejercer competencias reglamenta-
rias sobre el personal al servicio de la Administración 
de Justicia.

Para el recurrente el actual modelo de gestión de per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia no 
es eficaz en su funcionamiento, ya que encontramos 
tres instancias con competencias en la materia (Conse-
jo General del Poder Judicial, Ejecutivo estatal y Eje-
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cutivos autonómicos). Ello –se afirma– se ha puesto de 
manifiesto en el Pacto de Estado para la Justicia, que 
en materia autonómica recoge el acuerdo de la Confe-
rencia Sectorial en materia de Administración de Jus-
ticia de 22 de mayo de 2001, o por parte del Consejo 
General del Poder Judicial, que en el «Libro Blanco de 
la Justicia» de 1997 sugirió la supresión del carácter 
nacional de la mayor parte de estos cuerpos y la con-
siguiente reducción de las competencias del Ministe-
rio de Justicia a favor de las Comunidades Autónomas. 
Denuncia el recurrente que el traspaso de los medios 
personales en relación con tales cuerpos se ha supedi-
tado a los términos establecidos en los respectivos re-
glamentos orgánicos.

Admite el recurrente que el Tribunal Constitucional 
consideró constitucionalmente correcta (aun cuando 
no fuera la única constitucionalmente aceptable) en su 
STC 56/1990 la calificación de estos cuerpos funcio-
nariales como cuerpos nacionales, lo que comportaría 
la necesidad de un régimen común en todo el terri-
torio nacional. En aquel pronunciamiento el Tribu-
nal Constitucional razonó que la cláusula subrogato-
ria sólo podría jugar respecto de aquellas atribuciones 
al ejecutivo estatal que no resultasen imprescindibles 
para el mantenimiento del carácter de cuerpo nacio-
nal, considerando que formaría parte de los elementos 
definitorios y esenciales del estatuto de los funciona-
rios integrados en los cuerpos nacionales «la norma-
ción relativa a la adquisición y pérdida de la condición 
de funcionario, a las condiciones de promoción en la 
carrera administrativa y a las situaciones que en ésta 
puedan darse, a los derechos y deberes y responsabi-
lidad de los funcionarios y a su régimen disciplinario, 
así como a la creación e integración, en su caso, de 
Cuerpos y Escalas funcionariales».

Para el recurrente con esta Sentencia, y con las pos-
teriores que la confirman, como la STC 105/2000, se 
rompe la lógica de las cláusulas subrogatorias, al justi-
ficar la centralización de una serie de funciones tanto 
reglamentarias como ejecutivas y al consagrar los re-
glamentos orgánicos de dichos cuerpos como normas 
delimitadoras de competencias constitucionales y es-
tatutarias.

El recurrente no comparte la doctrina constitucio-
nal referida, por dejar prácticamente inoperantes las 
cláusulas subrogatorias y considera necesaria su re-
vocación por el Tribunal Constitucional, teniendo en 
cuenta que la misma fue elaborada en un contexto nor-
mativo distinto del presente y la necesidad de dar res-
puesta a la ineficacia del sistema de gestión actual.

Entiende el recurrente que la caracterización de los 
cuerpos funcionariales al servicio de la Administra-
ción de Justicia como nacionales sería inconstitucio-
nal por vaciar las competencias reglamentarias y eje-
cutivas de la Generalitat reconocidas en el art. 18.1 
Estatuto de Autonomía de Cataluña. La homogenei-
dad puede conseguirse, a juicio del recurrente, a tra-

vés de la regulación por el Estado, ex art. 122.1 CE, 
de los aspectos básicos del régimen jurídico de estos 
funcionarios, medida mucho más respetuosa con las 
competencias de las Comunidades Autónomas que la 
declaración como nacional de estos cuerpos, que se 
considera desproporcionada e inconstitucional, como 
ya se dijo.

Finaliza el recurrente este apartado señalando que 
la Ley Orgánica que se impugna ha elevado a ran-
go orgánico una serie de materias sobre los cuerpos 
de funcionarios hasta ahora contenidas en reglamen-
tos ordinarios. La congelación del rango vulneraría el 
principio de lealtad constitucional.

6. Hechas las anteriores consideraciones el recurso en-
tra a desarrollar las impugnaciones de distintos pre-
ceptos del libro VI («De los Cuerpos de funcionarios 
al servicio de la Administración de Justicia y de otro 
personal») de la Ley Orgánica del Poder Judicial como 
consecuencia de que las competencias de la Generali-
tat hayan quedado anuladas, obstaculizadas o dificul-
tadas en relación con el personal al servicio de la Ad-
ministración de Justicia por inoperancia de la cláusula 
subrogatoria, debido bien a la propia redacción del 
precepto que dificulta su aplicación automática, bien al 
carácter nacional atribuido al correspondiente cuerpo.

a) Se impugna en primer lugar el apartado 2 del art. 470, 
pues señala el recurrente que, a diferencia del perso-
nal que ejerce la función jurisdiccional (Jueces y Ma-
gistrados) y de los Secretarios judiciales, respecto del 
cual las Comunidades Autónomas carecen de compe-
tencias, el personal de los demás cuerpos funcionaria-
les al servicio de la Administración de Justicia sí está 
sujeto a las competencias autonómicas establecidas en 
las cláusulas subrogatorias, por lo que entiende que la 
calificación de estos cuerpos como «nacionales» es in-
constitucional.

b) Se impugna el art. 479.4 porque, según el recurren-
te, los requisitos de autorización de cambio de sede de 
los Institutos de Medicina Legal, así como el procedi-
miento de determinación de las normas generales de 
organización y funcionamiento de dichos institutos, 
no permiten que se aplique la cláusula subrogatoria, en 
la medida en que se delimita el tipo de intervención de 
los órganos estatales y autonómicos. Por tales razones 
se consideran inconstitucionales.

c) Se impugna el párrafo segundo, del apartado 3 del 
art. 481, al entender el recurrente que estamos an-
te una facultad que debe corresponder en Cataluña al 
Gobierno de la Generalitat, por lo que la redacción del 
precepto, que impide la subrogación, sería inconstitu-
cional.

d) Se impugnan los apartados 3, 4 y 5 del art. 482 por 
entender el recurrente que esta regulación es una con-
secuencia del carácter nacional de los cuerpos, que 
considera inconstitucional. El recurrente estima que la 
atribución, en los apartados 3 y 4, de las facultades de 
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convocatoria de las pruebas selectivas y de resolución 
de estas al Ministerio de Justicia es inconstitucional. 
Igualmente considera que el detalle en la fijación del 
porcentaje de plazas a reservar a personas con disca-
pacidad del apartado 5 invade las competencias auto-
nómicas, por lo que el precepto sería inconstitucional.

e) Se impugna asimismo el apartado 4 del art. 483 por-
que excluye a la Generalitat de Cataluña de la redac-
ción de las bases de las convocatorias de selección de 
personal funcionario al servicio de la Administración 
de Justicia.

f) Se impugna el apartado 2 del art. 487 porque el ca-
rácter nacional de los cuerpos funcionariales impide la 
designación de los miembros de los tribunales califi-
cadores por parte de la Generalitat de Cataluña. Con-
sidera el recurrente que una cierta homogeneidad en la 
selección ex art. 122.1 CE ya viene garantizada por el 
apartado 1 del art. 487.

g) Se impugna el apartado 1 del art. 488 en la medida 
en que atribuye al Ministerio de Justicia la facultad de 
nombramiento de los funcionarios de carrera al servi-
cio de la Administración de Justicia, invadiendo, por 
ello, las competencias autonómicas.

h) Se impugna el apartado 2 del art. 489 por conside-
rar el recurrente que la regulación del régimen de los 
funcionarios interinos es de competencia exclusiva de 
la Comunidad Autónoma.

i) Se impugna el apartado 2 del art. 490 alegando que 
el precepto invade las competencias de la Generalitat 
para la gestión del personal al servicio de la Adminis-
tración de Justicia, por lo que el precepto sería incons-
titucional.

j) Se impugna el art. 494 por considerar que hace ino-
perante la cláusula subrogatoria como consecuencia 
de la caracterización de los cuerpos funcionariales al 
servicio de la Administración de Justicia como nacio-
nales, por lo que el precepto sería inconstitucional.

k) Se impugna el art. 500 porque, según el recurren-
te, la previsión de informes y negociaciones impide la 
operatividad de la cláusula subrogatoria y por ello es 
inconstitucional.

l) Se impugnan los arts. 502 y 504 porque, para el re-
currente, tales preceptos, como consecuencia de la ca-
racterización de los cuerpos funcionariales al servicio 
de la Administración de Justicia como cuerpos nacio-
nales, regulan con exceso de detalle la materia de per-
misos y licencias dejando poco o ningún margen de 
actuación a la cláusula subrogatoria, por lo que ambos 
preceptos serían inconstitucionales.

m) Se impugna el art. 515 por entender el recurrente 
que es necesario delimitar el alcance de la Ley Or-
gánica en relación con el régimen retributivo del per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia ex 
art. 122 CE. A su juicio, las retribuciones complemen-

tarias variables no forman parte del estatuto esencial 
de tal personal, por lo que el precepto supone una in-
vasión de las competencias autonómicas. El recurren-
te recuerda el criterio del Tribunal Supremo, que en 
diferentes sentencias dictadas en recursos planteados 
contra el Reglamento Orgánico de los oficiales, auxi-
liares y agentes de la Administración de justicia, ha-
bría afirmado que la existencia de retribuciones com-
plementarias de cuantía variable en nada incide en la 
naturaleza unitaria de los Cuerpos de funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia. Para el recu-
rrente el art. 515 es inconstitucional en la medida en 
que cierra la lista de conceptos retributivos de dicho 
personal. Igualmente lo serían los arts. 516.B.2, 517 
y 518, que se refieren a las retribuciones complemen-
tarias variables (art. 516.B.2) y a otras retribuciones 
(arts. 517 y 518).

n) Se impugnan los apartados 3 y 4 del art. 521 por 
entender el recurrente que el legislador orgánico ha de 
regular el contenido mínimo de las relaciones de pues-
tos de trabajo (número de puestos, denominación, ti-
pos, sistema de provisión), pero tiene que dejar espacio 
a la Administración autonómica para la regulación de 
otros extremos más específicos. Más concretamente se 
considera que la previsión sobre el conocimiento de la 
lengua contenida en la letra B) del apartado 3 del art. 
521 corresponde realizarla a la Administración auto-
nómica; por conexión con este precepto también sería 
inconstitucional el segundo inciso del art. 530.

ñ) Se impugna el apartado 2 del art. 522, pues el re-
currente considera que la facultad de aprobación de-
finitiva del Ministerio de Justicia de las relaciones de 
puestos de trabajo es inconstitucional, al situarlo en un 
nivel superior a la Generalitat.

o) Se impugnan los arts. 525, inciso final; 529.1, párra-
fo segundo; 531.2, segundo párrafo y 532.2, en cuan-
to establecen que las diversas cuestiones en materia 
de provisión de puestos a las que se refieren quedan 
sujetas a lo dispuesto en el «Reglamento general de 
ingreso, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración 
de Justicia». Alega el recurrente que el hecho de que 
la elaboración de este reglamento corresponda al Mi-
nisterio de Justicia, sin que se mencionen las compe-
tencias autonómicas sobre provisión de puestos de tra-
bajo mediante concursos generales de traslado en los 
ámbitos territoriales de la Administración convocan-
te, convierte a las Comunidades Autónomas en sim-
ples gestoras de los concursos nacionales. La regula-
ción contenida en la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
su desarrollo reglamentario por el Estado dejarían sin 
margen de desarrollo a la Generalitat, por lo que estos 
preceptos serían inconstitucionales.

p) Se impugna el art. 527, porque el precepto regula 
tan detalladamente la provisión temporal de puestos 
que no deja margen de desarrollo a la Generalitat y 
por esta razón resultaría inconstitucional.
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q) Se impugna el art. 528, por entender el recurrente 
que la redistribución y ordenación de efectivos es una 
materia de gestión de personal que debe corresponder 
a las Comunidades Autónomas. El detallismo del pre-
cepto no permite operar a la cláusula subrogatoria, por 
lo que se considera inconstitucional.

r) Se impugna el art. 537, pues considera el recurrente 
que el precepto no deja margen de desarrollo a las Co-
munidades Autónomas en un aspecto que no se consi-
dera esencial del régimen disciplinario, por lo que el 
precepto sería inconstitucional.

7. Finalmente el recurrente se ocupa de las disposicio-
nes transitorias y finales de la Ley Orgánica 19/2003 
que considera inconstitucionales.

a) Se impugnan en primer lugar los apartados 1 y 2 
de la disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica 
19/2003, por entender el recurrente que corresponde 
a la Generalitat establecer el régimen retributivo, con 
exclusión de los conceptos retributivos básicos y de 
las retribuciones complementarias fijas y periódicas, 
cuyo establecimiento corresponde al Estado. El apar-
tado 1 niega la mencionada competencia autonómica, 
al atribuir la regulación del nuevo régimen retributi-
vo al Estado y declarar la aplicación temporal de una 
norma estatal. El apartado 2 atribuye la regulación de 
la totalidad del régimen retributivo, aunque sea transi-
toriamente, al Estado. Ambos apartados serían, pues, 
inconstitucionales por invadir la competencia autonó-
mica.

b) Se impugna también la disposición final primera de 
la Ley Orgánica 19/2003, pues, según el recurrente, la 
habilitación reglamentaria, que es consecuencia direc-
ta del carácter nacional de los cuerpos funcionariales, 
sería inconstitucional en la medida en que se redacta 
en términos absolutos e impide el ejercicio de las po-
testades reglamentarias autonómicas.

c) Se impugna asimismo la disposición final tercera de 
la Ley Orgánica 19/2003 porque, para el recurrente, 
los preceptos que se consideran no orgánicos son allí 
muy pocos y las reservas de ley orgánica se han de 
interpretar restrictivamente, lo que incluye la que es-
tablece el art. 122.1 CE respecto al estatuto jurídico 
del personal al servicio de la Administración de Justi-
cia. Ello supondría que no formaría parte del estatuto 
esencial de aquel personal (y, por lo tanto, no deberían 
tener el carácter de ley orgánica), los preceptos de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial relativos a la jornada 
y horarios (arts. 500 y 501); las vacaciones, licencias y 
permisos (arts. 502 a 505); el régimen retributivo es-
pecífico (arts. 517, 518 y 519.1, primer párrafo); y la or-
denación de la actividad profesional (arts. 520 a 523). 
Asimismo, en los aspectos relacionados con el párrafo 
anterior, también hay una serie de preceptos que re-
gulan cuestiones que, a juicio del recurrente, serían 
más propiamente materias reglamentarias: arts. 488.1; 
499.2; 526; 527; 528; 529, apartados 2,3 y 4 y 531.4. 

Por tanto, la disposición final tercera sería inconstitu-
cional, en la medida en que establece el carácter orgá-
nico de preceptos que, dadas las materias que regulan, 
no pueden tener tal carácter.

8. Mediante providencia de 27 de abril de 2004 el Ple-
no del Tribunal Constitucional acordó admitir a trá-
mite el presente recurso, dar traslado de la demanda 
y documentos presentados al Congreso de los Diputa-
dos, al Senado y al Gobierno al objeto de que puedan 
personarse en el proceso y formular las alegaciones 
que estimaren convenientes, y publicar la incoación 
del recurso en el «Boletín Oficial del Estado».

9. Por escrito de 6 de mayo de 2004 el Abogado del 
Estado se personó en el proceso solicitando una pró-
rroga del plazo concedido para formular alegaciones, 
prórroga que le fue concedida mediante providencia 
de 11 de mayo de 2004.

10. Por escrito que tuvo entrada en el Registro General 
de este Tribunal el 12 de mayo de 2004 el Presidente 
del Senado comunicó el acuerdo de la Mesa de la Cá-
mara de personarse en el proceso ofreciendo su cola-
boración a los efectos del art. 88.1 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional.

11. Por escrito que tuvo entrada en el Registro General 
de este Tribunal el 14 de mayo de 2004 el Presidente 
del Congreso de los Diputados comunicó el acuerdo 
de la Mesa de la Cámara de no personarse en el proce-
so ni formular alegaciones, poniéndose a disposición 
del Tribunal.

12. Con fecha 1 de junio de 2004 se registra en este 
Tribunal el escrito de alegaciones del Abogado del Es-
tado, que resumidamente se exponen.

a) Comienza el Abogado del Estado refiriéndose al 
alcance y los límites de la cláusula subrogatoria que 
se derivan de la jurisprudencia del Tribunal Constitu-
cional y recordando que la inconstitucionalidad de los 
preceptos impugnados no vendrá dada, en su caso, por 
el mero hecho de que atribuyan competencias ejecuti-
vas al Gobierno o al Ministerio de Justicia, toda vez 
que la técnica de la cláusula subrogatoria exige una 
atribución previa por parte de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial para que pueda entrar en acción aquélla, 
de suerte que lo esencial será si la redacción del pre-
cepto impide o dificulta el ejercicio de competencias 
autonómicas en los supuestos en los que pueda entrar 
en juego aquella cláusula.

A continuación recuerda el Abogado del Estado que 
las competencias que pueden asumir las Comunidades 
Autónomas en materia de personal al servicio de la 
Administración de Justicia en virtud de la cláusula su-
brogatoria en ningún caso pueden ser legislativas, pues 
corresponde al Estado fijar normativamente el estatuto 
jurídico de este personal ex art. 122.1 CE. La opción 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial por la configu-
ración de los cuerpos al servicio de la Administración 
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de Justicia como cuerpos nacionales comporta la ne-
cesidad de un régimen común en todo el territorio na-
cional. Para el Abogado del Estado ello conlleva no 
solo unos elementos normativos materiales comunes, 
sino también la reserva a instancias comunes de actos 
típicamente ejecutivos por afectar a elementos esen-
ciales del estatuto jurídico de los distintos cuerpos, de 
suerte que la cláusula subrogatoria no puede activarse 
en estos supuestos. Las Comunidades Autónomas só-
lo podrán asumir aquellas facultades atribuidas al Go-
bierno, en tanto que no resulten esenciales o impres-
cindibles al carácter nacional de los cuerpos.

b) Pasa seguidamente la Abogacía del Estado a contes-
tar las impugnaciones concretas, empezando por las 
relativas a los arts. 435.4 y 437.5, relativos a la ofici-
na judicial. A su juicio al Estado corresponde no solo 
establecer normativamente la estructura orgánica de 
la oficina judicial, sino también determinar los fun-
cionarios que, por su titulación y formación, deben 
desempeñar las funciones encomendadas a la oficina 
judicial. Según la redacción del precepto, dirá, nada 
impide que se adscriba por la Comunidad Autónoma a 
la oficina judicial, sin perjuicio de las dotaciones míni-
mas establecidas por el Estado que deben cubrirse por 
personal de los cuerpos nacionales, personal de otra 
procedencia. Y en lo que se refiere al art. 437.5 se se-
ñala en particular que la consulta a las Comunidades 
Autónomas para fijar normativamente las dotaciones 
básicas de las unidades procesales de apoyo directo 
forma parte del principio de cooperación.

c) Continúa el escrito del Abogado del Estado hacien-
do referencia a la impugnación de los arts. 440, 458.2 
y 465.8, relativos al Cuerpo de Secretarios Judiciales. 
Se afirma que los Secretarios Judiciales dependen je-
rárquicamente del Ministerio de Justicia sin que los 
preceptos impugnados impidan su dependencia de los 
organismos competentes autonómicos en relación con 
las funciones en materia de medios personales y ma-
teriales. Es más, el art. 452.3 impone la colaboración 
con las Comunidades Autónomas en estas materias.

Respecto a la impugnación del art. 458.2 en particular 
se señala que corresponde al Estado legislar sobre la 
ordenación y archivo de los actos y expedientes que 
son fruto de la propia actividad jurisdiccional. Serían 
cuestiones sobre las que no cabe aplicar la cláusula su-
brogatoria por estar vinculadas a la propia actividad 
jurisdiccional.

d) En relación con las alegaciones relacionadas con la 
impugnación de los preceptos referidos a los cuerpos 
de funcionarios al servicio de la Administración de 
Justicia, arts. 470 a 540, afirma el Abogado del Estado 
que el recurso de inconstitucionalidad se limita a ex-
presar la disconformidad del recurrente con el modelo 
de cuerpos nacionales por el que se ha decantado el le-
gislador estatal. Por ello, todas las imputaciones de in-
constitucionalidad vinculadas con el carácter nacional 
de los cuerpos de personal al servicio de la Adminis-

tración de Justicia deben ser rechazadas, no sólo por-
que el Tribunal Constitucional ya se ha pronunciado 
acerca de la constitucionalidad de los Cuerpos nacio-
nales, sino también porque en su STC 56/1990 ha se-
ñalado que a priori no puede definirse en abstracto lo 
esencial y definitorio en el estatuto de dicho personal, 
limitándose a señalar que como mínimo forman parte 
del mismo la adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario, las condiciones de promoción de la ca-
rrera administrativa y las situaciones administrativas, 
derechos y deberes de los funcionarios, responsabili-
dades y régimen disciplinario y, en su caso, creación o 
integración de escalas o cuerpos.

Para el Abogado del Estado las competencias del Es-
tado en relación con los cuerpos nacionales son supe-
riores a las meramente normativas de carácter básico, 
en contra de lo que pretende el recurrente, y pueden 
alcanzar a las competencias ejecutivas justificadas por 
el carácter supraautonómico de los cuerpos al servicio 
de la Administración de Justicia. Por ello deben recha-
zarse todas las impugnaciones que pretenden un cam-
bio del modelo de cuerpos nacionales, que ya ha sido 
declarado ajustado a la Constitución, lo que incluye los 
arts. 470, 482.3, 4 y 5, 483.3, 487, 488, 489, 490.2, 494. 
502, 504, 521, 522, 525, inciso final, 527, 529.1, párra-
fo segundo, 531.2, párrafo segundo, 532.2 y 537.

En cuanto a los preceptos sobre jornadas y horarios, 
las retribuciones básicas y complementarias y la redis-
tribución y reordenación de efectivos (arts. 500 y 515, 
en relación con los arts. 516 y 518), señala el Abogado 
del Estado que el desarrollo de estas normas corres-
ponde a las Comunidades Autónomas, sin que ningu-
na de las prescripciones en ellos contenidos impida u 
obstaculice, no ya la acción de la cláusula subrogato-
ria, sino tampoco el ejercicio de la actividad adminis-
trativa derivada de la misma.

e) Respecto a la impugnación de las disposiciones 
transitorias y finales de la Ley Orgánica 19/2003, afir-
ma el Abogado del Estado que el régimen transitorio 
retributivo de los distintos cuerpos funcionariales que 
se contiene en la disposición transitoria quinta no es 
inconstitucional teniendo en cuenta que se mantienen, 
hasta una nueva regulación, las retribuciones vigen-
tes. Al establecerse el nuevo régimen retributivo será 
cuando haya que examinar su constitucionalidad.

Respecto a la disposición final primera, se alega que 
el Tribunal Constitucional ya se ha pronunciado en su 
STC 105/2000 sobre la licitud constitucional de las 
habilitaciones para el desarrollo reglamentario de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, no excluyendo el pre-
cepto impugnado un eventual ejercicio de la potestad 
reglamentaria por las Comunidades Autónomas allí 
donde la cláusula subrogatoria hubiera operado.

Finalmente respecto de la disposición final tercera 
considera la Abogacía del Estado que son materias re-
servadas a ley orgánica las que se relacionan con los 
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deberes o derechos de los funcionarios, como son el 
cumplimiento de las jornadas y horarios, las licencias 
y permisos, las vacaciones y las retribuciones especí-
ficas previstas, todo ello sin perjuicio de que el regla-
mento pueda operar como fuente complementaria de 
la Ley Orgánica, por lo que no cabe advertir tacha de 
inconstitucionalidad en dicha disposición final.

13. Mediante providencia de 18 de septiembre de 2012 
se señaló para deliberación y votación de la presente 
Sentencia el día 20 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El Parlamento de Cataluña impugna en el presen-
te recurso de inconstitucionalidad los siguientes pre-
ceptos de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ), 
en la redacción dada a los mismos por la Ley Orgá-
nica 19/2003, de 23 de diciembre: arts. 435.4; 437.5; 
440; 458.2; 465.8; 470.2; 479.4, párrafos segundo, ter-
cero y cuarto; 481.3, párrafo segundo; 482.3, 4 y 5; 
483.3, en el inciso «Las pruebas selectivas se convoca-
ran y resolverán por el Ministerio de Justicia»; 483.4; 
487.2, segundo párrafo; 488.1; 489.2; 490.2, primer 
inciso; 494; 500; 502, apartados 1 a 4 y 6; 504; 515; 
516.B.2; 517; 518; 521.3 y 4; 522.2 segundo inciso; 525, 
inciso «y en el Reglamento General de Ingreso, Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional»; 
527; 528; 529.1, párrafo segundo; 530, segundo inciso; 
531.2, segundo párrafo; 532.2; 537; así como contra la 
disposición transitoria quinta, apartados 1 y 2; la dis-
posición final primera y la disposición final tercera de 
la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, «en la 
medida [dice el recurrente] en que atribuye rango or-
gánico a los siguientes preceptos de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial: arts. 488.1; 499.2; 500 a 505; 517; 
518; 519.1, primer párrafo; 520 a 523; 526; 527; 528; 
529.2, 3 y 4, y 531.4».

Para la representación del Parlamento de Cataluña 
los preceptos impugnados vulneran la distribución de 
competencias establecida en el bloque de la constitu-
cionalidad, al hacer inoperante la cláusula subrogato-
ria estatutariamente reconocida.

Para el Abogado del Estado la cláusula subrogatoria 
opera en virtud de lo que el legislador orgánico y es-
tatal prevea, y éste ha previsto el carácter nacional de 
los cuerpos de la Administración de Justicia, lo que 
comporta la necesidad de un régimen común en todo 
el territorio nacional.

2. Antes de adentrarnos en el análisis de los preceptos 
recurridos debemos efectuar dos precisiones previas.

a) En primer lugar, ha de hacerse constar que el apar-
tado 3 del art. 521 LOPJ ha sufrido con posterioridad a 
la admisión a trámite de este recurso de inconstitucio-
nalidad sendas modificaciones parciales, en virtud del 
art. 1.18 de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviem-
bre, y del art. único.5 de la Ley Orgánica 8/2011, de 

21 de julio. Ahora bien, dichas modificaciones, que se 
refieren a lo que se debe entender por centros de desti-
no, no afectan a la pervivencia de la impugnación del 
citado precepto, pues suponen su sustitución por otra 
normativa que reproduce, aun con una redacción di-
ferente, las mismas cuestiones objeto de controversia. 
Por tanto, ha de alcanzarse la conclusión de que, pese 
a su modificación, el recurso de inconstitucionalidad 
promovido frente al apartado 3 del art. 521 no ha per-
dido su objeto.

b) En segundo lugar, debemos tener en consideración 
que, también con posterioridad a la admisión a trámite 
de este recurso de inconstitucionalidad, se ha produci-
do la entrada en vigor de la Ley Orgánica 6/2006, de 
19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, por lo que, de acuerdo con nuestra reiterada 
doctrina al respecto, las cuestiones controvertidas se 
decidirán teniendo en cuenta lo dispuesto en el nue-
vo Estatuto de Autonomía de Cataluña (EAC), pues 
cuando la impugnación en los recursos de inconsti-
tucionalidad se fundamenta en un problema de deli-
mitación competencial y el juicio de constitucionali-
dad ha de producirse por el contraste no sólo con la 
Constitución, sino con el llamado bloque de la cons-
titucionalidad, este Tribunal habrá de considerar, co-
mo parámetro de enjuiciamiento, las leyes vigentes en 
el momento de dictarse la Sentencia [por todas, SSTC 
87/1985, de 16 de julio, FJ 8; 179/1998, de 16 de sep-
tiembre, FJ 2; y 134/2011, de 20 de julio, FJ 2 d)].

3. Para la adecuada resolución del recurso planteado 
hemos de determinar, en primer lugar, el encuadra-
miento de las cuestiones debatidas en la materia co-
rrespondiente del sistema de distribución de compe-
tencias recogido en la Constitución y en los Estatutos 
de Autonomía. Dicha materia es, sin duda, atendiendo 
al contenido y finalidad de las normas impugnadas, la de 
Administración de Justicia.

Conforme a dicho encuadramiento competencial, al 
Estado le corresponde en virtud del art. 149.1.5 CE la 
competencia exclusiva en materia de Administración 
de Justicia.

En cuanto a la Comunidad Autónoma de Cataluña, 
conforme al vigente art. 103.1 EAC «corresponde a 
la Generalitat la competencia normativa sobre el per-
sonal no judicial al servicio de la Administración de 
Justicia, dentro del respeto al estatuto jurídico de ese 
personal establecido por la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial. En dichos términos, esta competencia de la Ge-
neralitat incluye la regulación de: a) La organización 
de este personal en cuerpos y escalas. b) El proceso de 
selección. c) La promoción interna, la formación ini-
cial y la formación continuada. d) La provisión de des-
tinos y ascensos. e) Las situaciones administrativas. f) 
El régimen de retribuciones. g) La jornada laboral y 
el horario de trabajo. h) La ordenación de la actividad 
profesional y las funciones. i) Las licencias, los permi-
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sos, las vacaciones y las incompatibilidades. j) El re-
gistro de personal. k) El régimen disciplinario».

Igualmente el apartado 2 del art. 103 EAC atribuye a 
la Generalitat «la competencia ejecutiva y de gestión 
en materia de personal no judicial al servicio de la Ad-
ministración de Justicia. Esta competencia incluye: a) 
Aprobar la oferta de ocupación pública. b) Convocar y 
resolver todos los procesos de selección, y la adscrip-
ción a los puestos de trabajo. c) Nombrar a los funcio-
narios que superen los procesos selectivos. d) Impartir 
la formación, previa y continuada. e) Elaborar las rela-
ciones de puestos de trabajo. f) Convocar y resolver to-
dos los procesos de provisión de puestos de trabajo. g) 
Convocar y resolver todos los procesos de promoción 
interna. h) Gestionar el Registro de Personal, coordi-
nado con el estatal. i) Efectuar toda la gestión de este 
personal, en aplicación de su régimen estatutario y re-
tributivo. j) Ejercer la potestad disciplinaria e impo-
ner las sanciones que procedan, incluida la separación 
del servicio. k) Ejercer todas las demás funciones que 
sean necesarias para garantizar una gestión eficaz y 
eficiente de los recursos humanos al servicio de la Ad-
ministración de Justicia».

Los términos en los que esa atribución competencial 
estatutaria en materia de «administración de la Ad-
ministración de Justicia» ha de ser entendida, han si-
do establecidos en la STC 31/2010, de 28 de junio. En 
efecto, tal y como dijimos entonces «el art. 103 EAC 
se refiere al personal no judicial al servicio de la Ad-
ministración de Justicia. Su apartado 1 atribuye a la 
Generalitat “la competencia normativa” sobre el mis-
mo, “dentro del respeto al estatuto jurídico de ese per-
sonal establecido por la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial”. En lo que hace a lo primero, no puede admitirse 
que, como sostienen los recurrentes, la competencia 
atribuida a la Comunidad Autónoma en esta materia 
sea precisamente la legislativa, pues “la competencia 
normativa” en cuestión también puede ser la regla-
mentaria. Por lo que se refiere a la previsión de que di-
cha competencia ha de ejercerse dentro del respeto al 
estatuto de aquel personal establecido por la Ley Or-
gánica del Poder Judicial, es evidente que por sí sola 
excluye toda posible infracción de dicho estatuto jurí-
dico y de la única Ley competente para su regulación. 
Por ello, la concreta relación de materias cuya regu-
lación se incluye en esa competencia según el propio 
art. 103.1 EAC sólo puede entenderse por estricta refe-
rencia a las previsiones de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y con arreglo a ellas deben ser interpretadas y 
entendidas, en su contenido y en su alcance.

Lo mismo ha de decirse respecto de las funciones que 
el apartado 2 del art. 103 EAC incluye en “la compe-
tencia ejecutiva y de gestión” atribuida a la Generali-
tat en materia de personal no judicial, pues también se 
trata de una competencia conferida “[e]n los mismos 
términos del apartado 1”, esto es, por tanto, “dentro 
del respeto al estatuto jurídico de ese personal esta-

blecido por la Ley Orgánica del Poder Judicial”» (STC 
31/2010, FJ 52).

En atención a lo anterior, la delimitación competencial 
que realiza el bloque de la constitucionalidad en mate-
ria de Administración de Justicia (que ha sido expues-
ta de manera reiterada en nuestra doctrina, en SSTC 
56/1990, de 29 de marzo; 62/1990, de 30 de marzo; 
158/1992, de 26 de octubre; 105/2000, de 13 de abril; 
y 253/2005, de 11 de octubre, entre otras) puede sin-
tetizarse de la forma siguiente: «a la vista del proceso 
constituyente y del estatuyente, debe distinguirse entre 
un sentido estricto y un sentido amplio en el concep-
to de Administración de Justicia. De este modo, “el 
art. 149.1.5 de la Constitución reserva al Estado como 
competencia exclusiva la Administración de Justicia”; 
ello supone, en primer lugar, extremo éste por nadie 
cuestionado, que el Poder Judicial es único y a él le co-
rresponde juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, y así se 
desprende del art. 117.5 de la Constitución; en segun-
do lugar, el gobierno de ese Poder Judicial es también 
único, y corresponde al Consejo General del Poder 
Judicial (art. 122.2 de la Constitución). La competen-
cia estatal reservada como exclusiva por el art. 149.1.5 
termina precisamente allí. Pero no puede negarse que, 
frente a ese núcleo esencial de lo que debe entenderse 
por Administración de Justicia, existe un conjunto de 
medios personales y materiales que, ciertamente, no 
se integran en ese núcleo, sino que se coloca, como 
dice expresamente el art. 122.1, al referirse al perso-
nal, “al servicio de la Administración de Justicia”, esto 
es, no estrictamente integrados en ella. En cuanto no 
resultan elemento esencial de la función jurisdiccio-
nal y del autogobierno del Poder Judicial, cabe aceptar 
que las Comunidades Autónomas asuman competen-
cias sobre esos medios personales y materiales. Cier-
tamente, deslindar los elementos básicos del autogo-
bierno era una tarea difícil de realizar en el momento 
en que se aprobaron los Estatutos de Autonomía y eso 
explica que se dejara ese deslinde al legislador orgáni-
co, sin perjuicio del hipotético control de constitucio-
nalidad de este Tribunal. Lo que la cláusula subrogato-
ria supone es aceptar el deslinde que el Estado realiza 
entre Administración de Justicia en sentido estricto y 
“administración de la Administración de Justicia”; las 
Comunidades Autónomas asumen así una competen-
cia por remisión a ese deslinde, respetando como nú-
cleo inaccesible el art. 149.1.5 de la Constitución, con 
la excepción de lo dispuesto en el art. 152.1, segundo 
párrafo (STC 105/2000, de 13 de abril, FJ 2)» (STC 
253/2005, de 10 de octubre, FJ 5).

No obstante, establecido lo anterior, nuestra doctri-
na ha determinado también el alcance que tienen las 
competencias del Estado y de la Comunidad Autóno-
ma de Cataluña en relación con el personal al servicio 
de la Administración de Justicia.

En cuanto a las competencias del Estado, partiendo de 
que el art. 122.1 CE dispone que la Ley Orgánica del 
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Poder Judicial determinará el estatuto jurídico del per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia, he-
mos afirmado que las mismas se refieren a los aspec-
tos centrales de dicho estatuto jurídico, señalando que 
es éste «un ámbito cuyos contornos no pueden definir-
se en abstracto o a priori, pero en el que ha de enten-
derse comprendida, en principio, la normación relativa 
a la adquisición y pérdida de la condición de funcio-
nario, a las condiciones de promoción en la carrera 
administrativa y a las situaciones que en ésta puedan 
darse, a los derechos y deberes y responsabilidad de 
los funcionarios y a su régimen disciplinario, así como 
a la creación e integración, en su caso, de cuerpos y es-
calas funcionariales» (STC 56/1990, FJ 10).

En esta misma Sentencia y fundamento jurídico aña-
dimos (y lo reiteramos en la STC 105/2000 al enjuiciar 
el art. 455 LOPJ en su redacción original y después, de 
nuevo, en la STC 253/2005, al examinar el vigente art. 
471 LOPJ, introducido por la Ley Orgánica 19/2003, 
de 23 de diciembre, así como en la STC 270/2006, de 
13 de septiembre, FJ 6) que la Ley Orgánica del Po-
der Judicial ha optado «por un modelo consistente en 
la consideración de los cuerpos al servicio de la Ad-
ministración de Justicia como cuerpos nacionales, lo 
que comporta, evidentemente la necesidad de un ré-
gimen común en todo el territorio nacional: decisión 
que (aun cuando, posiblemente, no fuera la única cons-
titucionalmente aceptable) viene sin duda justificada 
por cuanto, aun cuando no sean tales cuerpos, estric-
tamente, parte de la Administración de Justicia en el 
sentido del art. 149.1.5 CE, sí resulta su actuación ne-
cesaria, en cuanto colaboración imprescindible, para 
la actividad de esa Administración y el cumplimiento 
de sus funciones. Su consideración como Cuerpos na-
cionales, y el establecimiento de un régimen común 
aparecen así como la técnica adoptada por el legisla-
dor orgánico para garantizar en forma homogénea, en 
todas las Comunidades Autónomas, los derechos de 
los ciudadanos en sus relaciones con la Administra-
ción de Justicia» (STC 56/1990, FJ 10).

De acuerdo con nuestra doctrina, «la necesaria exis-
tencia de un núcleo homogéneo en el régimen jurídico 
del personal al servicio de la Administración de Jus-
ticia justifica la reserva a unas instancias comunes de 
aquellas materias que puedan afectar en forma decisi-
va a elementos esenciales del estatuto de dicho perso-
nal, tal y como haya sido configurado en cada momen-
to por la Ley Orgánica del Poder Judicial. Son éstas 
materias respecto de las cuales las cláusulas subroga-
torias no podrán entrar en juego» (STC 253/2005, FJ 
7). El juego de las cláusulas subrogatorias quedará li-
mitado, así, a aquellas atribuciones encomendadas al 
ejecutivo estatal que no resulten imprescindibles para 
el mantenimiento del carácter de cuerpo nacional.

Es el marco competencial sobre Administración de 
Justicia referido en el presente fundamento jurídico, 
cuya interpretación ahora ratificamos, el que habre-

mos de aplicar al enjuiciar cada uno de los preceptos 
impugnados.

4. Una vez expuesto el marco competencial, nos co-
rresponde analizar las impugnaciones concretas diri-
gidas contra determinados preceptos de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, en la nueva redacción dada por 
la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.

a) El art. 435.4, en la redacción que le da la Ley Orgá-
nica 19/2003, establece: 

«Los puestos de trabajo de la Oficina judicial sólo po-
drán ser cubiertos por personal de los Cuerpos de fun-
cionarios al servicio de la Administración de Justicia, 
y se ordenarán de acuerdo con lo establecido en las re-
laciones de puestos de trabajo.»

El precepto se impugna por excluir la posibilidad de 
adscribir a la oficina judicial a otros funcionarios o 
profesionales que no pertenezcan a los cuerpos de fun-
cionarios al servicio de la Administración de Justicia.

Este Tribunal ha tenido la ocasión de afirmar que la Ley 
Orgánica 19/2003 «establece un nuevo modelo de ofici-
na judicial, concebida como “organización de carácter 
instrumental que sirve de soporte y apoyo a la actividad 
jurisdiccional de jueces y tribunales”, lo que, si bien de-
termina que su estructura básica sea “homogénea en to-
do el territorio nacional como consecuencia del carác-
ter único del Poder al que sirve”, también supone que 
su funcionamiento, entre otros criterios, atienda a los 
principios de “coordinación y cooperación entre Admi-
nistraciones” (art. 435). El elemento organizativo bási-
co de la oficina judicial así concebida es “la unidad, que 
comprenderá los puestos de trabajo de la misma, vin-
culados funcionalmente por razón de sus cometidos”, 
distinguiéndose en cada oficina dos tipos de unidades: 
las “unidades procesales de apoyo directo” y “los servi-
cios comunes procesales”, debiendo destacarse que su 
“dimensión y organización se determinarán por la Ad-
ministración pública competente en función de la acti-
vidad que en la misma se desarrolle” (art. 436)» (STC 
294/2006, de 11 de octubre, FJ 5).

La consideración de que la estructura básica de la ofi-
cina judicial deba ser «homogénea en todo el territo-
rio nacional como consecuencia del carácter único del 
Poder al que sirve» es, igualmente, la que subyace a 
la doctrina recogida en la STC 31/2010 acerca de la 
conformidad con la Constitución del art. 105 EAC que 
atribuye a la Generalitat, «de acuerdo con la Ley Or-
gánica del Poder Judicial», la competencia para «de-
terminar la creación, el diseño, la organización, la do-
tación y la gestión de las oficinas judiciales y de los 
órganos y servicios de apoyo a los órganos jurisdic-
cionales, incluyendo la regulación de las instituciones, 
los institutos y los servicios de medicina forense y de 
toxicología».

En efecto, tal como afirmamos entonces «el art. 105 EAC 
no deja dudas sobre los términos en que se atribuyen a 
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la Generalitat las competencias que en el precepto se 
enumeran en relación con la oficina judicial y los ór-
ganos y servicios de apoyo a los órganos jurisdiccio-
nales: siempre, y sólo, de acuerdo con la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. Ley Orgánica que, en la versión ac-
tualmente vigente, disciplina el régimen de organiza-
ción y funcionamiento de la administración al servicio 
de Jueces y Tribunales en los términos de homogenei-
dad que los recurrentes consideran justamente impres-
cindibles para la mejor garantía de la independencia 
del Poder Judicial» (STC 31/2010, FJ 53).

La versión actualmente vigente a la que nos refería-
mos entonces en la STC 31/2010 es la recogida en la 
Ley Orgánica 19/2003. El art. 435.4, aquí impugnado, 
en cuanto prevé que los puestos de trabajo de la oficina 
judicial sólo puedan ser cubiertos por personal de los 
cuerpos nacionales, hace posible la necesaria homo-
geneidad que ha de caracterizar el diseño de la ofici-
na judicial, organización de carácter instrumental que 
sirve de soporte y apoyo a la actividad jurisdiccional 
de Jueces y Tribunales, por lo que la impugnación de-
be ser desestimada.

b) Se impugna, asimismo, el art. 437.5 que establece: 

«El Ministerio de Justicia, previo informe del Con-
sejo General del Poder Judicial y de las comunidades 
autónomas con competencias asumidas, determinará 
las dotaciones básicas de estas unidades procesales de 
apoyo directo, que garantizarán, en todo caso, el co-
rrecto funcionamiento del órgano jurisdiccional.»

Para el recurrente el precepto es inconstitucional en la 
medida en que convierte las competencias autonómi-
cas decisorias sobre medios materiales en simplemen-
te participativas.

Como hemos tenido ocasión de señalar en el aparta-
do anterior, el nuevo modelo de oficina judicial, como 
consecuencia de la función de soporte y apoyo a la ac-
tividad jurisdiccional de Jueces y Tribunales a la que 
sirve, debe tener una estructura básica homogénea en 
todo el territorio nacional. Corresponde, por tanto, al 
Estado fijar las condiciones para que esa estructura bá-
sica sea homogénea, lo que incluye, también, la deter-
minación de las dotaciones básicas materiales de las 
unidades procesales de apoyo directo, dotaciones que 
precisamente el precepto impugnado exige que sean 
suficientes para garantizar el correcto funcionamiento 
del órgano jurisdiccional. Determinación que no im-
pide, sin embargo, que sin perjuicio de esas dotacio-
nes mínimas materiales, las Comunidades Autónomas 
puedan, en su caso, establecer otras adicionales. Ha 
de desestimarse, por consiguiente, la impugnación del 
art. 437.5.

c) Se impugna también el art. 440, que dispone: 

«Los Secretarios judiciales son funcionarios públicos 
que constituyen un Cuerpo Superior Jurídico, único, de 
carácter nacional, al servicio de la Administración de 

Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia, y que 
ejercen sus funciones con el carácter de autoridad.»

Para el recurrente el precepto hace depender al Cuer-
po de Secretarios Judiciales del Ministerio de Justicia 
siempre y en todo caso, cuando resulta que, a su juicio, 
habrá aspectos de la actuación de los Secretarios di-
rectamente ligados con las competencias autonómicas.

La dependencia del Cuerpo de Secretarios Judicia-
les del Ministerio de Justicia que establece el precep-
to impugnado se justifica precisamente por el carác-
ter nacional de dicho cuerpo y por las funciones que 
los pertenecientes al mismo desarrollan. No obstante, 
la dependencia del Cuerpo de Secretarios Judiciales 
del Ministerio de Justicia no excluye el sometimiento 
de sus miembros a lo que dispongan las Comunidades 
Autónomas en el ejercicio de las competencias asumi-
das por éstas. Por esta razón ha de rechazarse la im-
pugnación del art. 440.

d) Se impugna el art. 458.2, que dispone: 

«Por Real Decreto se establecerán las normas regula-
doras de la ordenación y archivo de autos y expedien-
tes que no estuviesen pendientes de actuación alguna, 
así como del expurgo de los archivos judiciales.»

El precepto se impugna por remitirse a un real decre-
to e impedir que opere la cláusula subrogatoria para la 
adopción de las normas reguladoras de la ordenación y 
archivo de autos y expedientes que no estuviesen pen-
dientes de actuación alguna, así como del expurgo de 
los archivos judiciales.

Debemos rechazar que las normas reguladoras a las 
que se refiere el precepto impugnado se inserten en 
la regulación de los medios materiales al servicio de 
la Administración de Justicia pues más bien, como 
afirma el Abogado del Estado, se trataría de normas 
vinculadas con la propia actividad jurisdiccional. En 
virtud de la razón expuesta ha de desestimarse la im-
pugnación del art. 458.2.

e) Se impugna el art. 465.8, que establece que serán 
competencias de los Secretarios de Gobierno: 

«Cursar circulares e instrucciones de servicio a los 
secretarios judiciales de su territorio, así como velar 
por el correcto cumplimiento de las que, a su vez, di-
rija el Ministerio de Justicia, las cuales en ningún caso 
podrán suponer una intromisión en el desarrollo de la 
actividad procesal de jueces o magistrados, ni contra-
decir las decisiones adoptadas por la Sala de Gobierno 
en el ámbito de sus competencias. Tampoco podrán 
impartir instrucciones particulares relativas a asuntos 
concretos en los que un secretario judicial intervenga 
en calidad de fedatario o en el ejercicio de sus compe-
tencias de ordenación y dirección del proceso.»

Se impugna este precepto por no mencionar la posi-
bilidad de que el Secretario de Gobierno vele por el 
correcto cumplimiento de las circulares e instruccio-



22 d’octubre de 2012	 BUTLLETÍ OFICIAL DEL PARLAMENT DE CATALUNYA	 Núm. 396

4.87.05.	 Informació	 18

nes que puedan cursar los órganos autonómicos en sus 
ámbitos de competencias.

El precepto impugnado, al establecer la competencia 
de los Secretarios de Gobierno de velar por el correc-
to cumplimiento de las circulares e instrucciones que 
dirija el Ministerio de Justicia, está reconociendo al 
indicado departamento ministerial una competencia 
ejecutiva respecto de la cual la cláusula subrogatoria 
adquiere plena operatividad cuando se trate de circu-
lares e instrucciones en aquellas materias que sean 
competencia de las Comunidades Autónomas. En con-
secuencia, ha de concluirse, como ya consideramos en 
la STC 62/1990, de 30 de marzo de 1990, FJ 6 i), que 
en esta materia ha de entrar en juego, en su caso, la 
cláusula subrogatoria referida a las facultades en ma-
teria de Administración de Justicia que se atribuyan 
al Gobierno de la Nación. Ahora bien, siendo tal atri-
bución requisito indispensable para que esa cláusula 
resulte de aplicación, no cabe considerar inconstitu-
cional el precepto de que se trata, en cuanto que no 
impide –sino que posibilita– que la mencionada cláu-
sula cobre efectividad.

La competencia de los Secretarios de Gobierno de 
velar por el correcto cumplimiento de las circulares 
e instrucciones de las Comunidades Autónomas en 
aquellas materias de su competencia se encuentra, asi-
mismo y en todo caso, corroborada por el Real De-
creto 1608/2005, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Se-
cretarios Judiciales y que se refiere en el art. 16 g) a 
la competencia de los Secretarios de Gobierno para 
«impartir instrucciones a los Secretarios Judiciales de 
su respectivo ámbito territorial, a solicitud de las Co-
munidades Autónomas que hayan recibido los traspa-
sos de medios personales al servicio de la Adminis-
tración de Justicia, cuando sea precisa la colaboración 
de los Secretarios Judiciales con dichas Comunidades 
Autónomas para garantizar la efectividad de las com-
petencias que tienen éstas en materia de organización 
y gestión de medios personales y materiales al servi-
cio de la Administración de Justicia». Por las razones 
apuntadas la impugnación del art. 465.8 debe ser des-
estimada.

5. El Parlamento de Cataluña impugna, a continua-
ción, distintos preceptos del libro VI («De los Cuer-
pos de funcionarios al servicio de la Administración 
de Justicia y de otro personal») de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, alegando que las competencias de la 
Generalitat en relación con el personal al servicio de 
la Administración de Justicia habrían quedado anula-
das, obstaculizadas o dificultadas por inoperancia de 
la cláusula subrogatoria, debido, bien a la propia re-
dacción del precepto que dificulta su aplicación auto-
mática, bien al carácter nacional atribuido al corres-
pondiente cuerpo funcionarial.

El recurrente afirma no compartir la doctrina estable-
cida por este Tribunal en la STC 56/1990 en relación 

con la constitucionalidad de la calificación que reali-
za la Ley Orgánica del Poder Judicial de los cuerpos 
funcionariales al servicio de la Administración de Jus-
ticia como cuerpos nacionales y la consecuencia que 
de ello se deriva, esto es, la necesidad de un régimen 
común en todo el territorio nacional, por lo que solici-
ta la revocación de tal doctrina por este Tribunal. Co-
mo fundamento de su petición argumenta el cambio 
de contexto normativo, la necesidad de dar respuesta 
a la ineficacia del sistema de gestión actual y la nece-
sidad de evitar el vaciamiento de las competencias re-
glamentarias y ejecutivas de la Generalitat. Considera 
el recurrente que la invocación que hace el Tribunal 
Constitucional en su doctrina de la necesidad de ga-
rantizar de forma homogénea, en todas las Comunida-
des Autónomas, los derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración de Justicia, se sal-
vaguarda suficientemente con la reserva orgánica que 
establece el art. 122.1 CE sobre el estatuto de los fun-
cionarios al servicio de la Administración de Justicia.

Sin embargo, ni el supuesto cambio de contexto, ni la 
necesidad de dar respuesta a una supuesta ineficacia 
del sistema de gestión actual son argumentos que per-
mitan justificar un cambio de doctrina por parte de es-
te Tribunal, pues tales eventuales cambios y necesida-
des deberían ser apreciados por el legislador estatal, 
que es al que le correspondería, en su caso, dar la res-
puesta legislativa apropiada.

En lo que se refiere al argumento del vaciamiento com-
petencial, este Tribunal debe ahora ratificar la doctri-
na firmemente establecida desde la STC 56/1990, en 
la que afirmamos que «la Ley Orgánica … ha venido 
a optar por un modelo consistente en la consideración 
de los Cuerpos de la Administración de Justicia como 
Cuerpos nacionales, lo que comporta, evidentemente, 
la necesidad de un régimen común en todo el territo-
rio nacional: decisión que (aun cuando, posiblemente, 
no fuera la única constitucionalmente aceptable) viene 
sin duda justificada por cuanto, aun cuando no sean ta-
les cuerpos, estrictamente, parte de la Administración 
de Justicia en el sentido del art. 149.1.5 CE, sí resul-
ta su actuación necesaria, en cuanto colaboración im-
prescindible, para la actividad de esa Administración 
y el cumplimiento de sus funciones. Su consideración 
como Cuerpos nacionales, y el establecimiento de un 
régimen común aparecen así como la técnica adoptada 
por el legislador orgánico para garantizar en forma ho-
mogénea, en todas las Comunidades Autónomas, los 
derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración de Justicia.

Pues bien, este pronunciamiento de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial supone, no sólo unos elemen-
tos normativos materiales comunes, sino también, y 
para garantizar la existencia de un efectivo régimen 
homogéneo, la reserva a unas instancias comunes de 
aquellas actuaciones que, aun siendo típicamente eje-
cutivas, pueden afectar en forma decisiva a elementos 
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esenciales del estatuto de los funcionarios integrados 
en los Cuerpos nacionales al servicio de la Adminis-
tración de Justicia. Ha de considerarse, por ello, que 
quedan excluidas de las cláusulas subrogatorias de los 
Estatutos de Autonomía aquellas atribuciones que, en-
comendadas por la Ley Orgánica del Poder Judicial 
al Gobierno de la Nación, resultan obligadamente re-
servadas a éste, para mantener el carácter propio de 
Cuerpo Nacional; pues de lo contrario, vendría a va-
ciarse de contenido las previsiones de la LOPJ en es-
te sentido, contradiciéndose el mandato del art. 122.1 
CE. Mientras que, por el contrario, sí jugarán su papel 
las cláusulas subrogatorias respecto de todas aquellas 
atribuciones encomendadas al ejecutivo estatal que no 
resulten imprescindibles o esenciales para el manteni-
miento del carácter de Cuerpo nacional respecto de los 
integrados de la Administración de Justicia.

Es desde esta perspectiva como han de analizarse las 
impugnaciones de los artículos de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial en que se hace referencia específica al 
Gobierno o al Ministerio de Justicia como titulares de 
atribuciones en materia de personal de la Administra-
ción de Justicia, para comprobar si tales referencias 
vulneran las cláusulas subrogatorias de los Estatutos 
de Autonomía» (STC 56/1990, FJ 10).

La doctrina reproducida –corroborada luego, entre 
otras, en las SSTC 105/2000, de 13 de abril; 253/2005, 
de 23 de diciembre; 270/2006, de 13 de septiembre; y 
294/2006, de 11 de octubre– nos lleva necesariamen-
te a desestimar la impugnación del art. 470.2, que es-
tablece el carácter de cuerpos nacionales de los cuer-
pos de funcionarios al servicio de la Administración 
de Justicia.

6. Ratificada nuestra doctrina anterior, debemos a 
continuación examinar individualizadamente los pre-
ceptos impugnados que reservan a instancias estata-
les –Gobierno o Ministerio de Justicia– determinadas 
atribuciones en relación con el régimen jurídico de los 
cuerpos de funcionarios al servicio de la Administra-
ción de Justicia, con el fin de comprobar sí tal reserva 
resulta o no imprescindible para el mantenimiento del 
carácter nacional de los distintos cuerpos funcionaria-
les, procediendo, en caso negativo, a comprobar si se 
impide en el concreto precepto recurrido el ejercicio 
de las competencias correspondientes a las Comuni-
dades Autónomas.

a) Se impugna el art. 479.4, párrafos segundo, tercero 
y cuarto. El texto del artículo 479.4 dice: 

«Existirá un Instituto de Medicina Legal en las capi-
tales de provincia en las que tenga su sede un Tribunal 
Superior de Justicia, así como en aquellas en las que 
tengan su sede Salas de los Tribunales Superiores de 
Justicia con jurisdicción en una o más provincias.

No obstante, el Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Justicia, previa petición, en su caso, de una comu-
nidad autónoma con competencia en la materia, po-

drá autorizar que dicha sede sea la de la capitalidad 
administrativa de la comunidad autónoma de que se 
trate, cuando sea distinta de la del Tribunal Superior 
de Justicia.

Asimismo, el Gobierno podrá autorizar el estableci-
miento de Institutos de Medicina Legal en las restan-
tes ciudades del ámbito territorial del Tribunal Su-
perior de Justicia de que se trate, con el ámbito de 
actuación que se determine.

Mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previo informe del Consejo General del 
Poder Judicial y de las comunidades autónomas que 
han recibido los traspasos de medios para el funcio-
namiento de la Administración de Justicia, se deter-
minarán las normas generales de organización y fun-
cionamiento de los Institutos de Medicina Legal y de 
actuación de los médicos forenses, pudiendo el Minis-
terio de Justicia o el órgano competente de la comuni-
dad autónoma dictar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las disposiciones pertinentes para su 
desarrollo y aplicación.»

La impugnación se refiere a los párrafos segundo, ter-
cero y cuarto. El recurrente sostiene que los requisitos 
que rodean las autorizaciones de establecimiento de 
los Institutos de Medicina Legal, así como el procedi-
miento de determinación de las normas generales de 
organización y funcionamiento de dichos institutos, 
no permiten que se aplique la cláusula subrogatoria, en 
la medida en que se delimita el tipo de intervención de 
los órganos estatales y autonómicos.

Pues bien, en lo que se refiere a las autorizaciones del 
Gobierno previstas para la fijación de la sede del Ins-
tituto de Medicina Legal en ciudad distinta a aquella 
en la que se encuentra el Tribunal Superior de Justi-
cia respectivo debemos afirmar que tal fijación podría 
afectar al ejercicio de la función jurisdiccional. En 
efecto, los Institutos de Medicina Legal son organis-
mos que sirven de sustento al ejercicio de la función 
jurisdiccional, y el cambio de sede a ciudad distinta 
de la sede del Tribunal Superior de Justicia, cuando 
existe un único Instituto, puede afectar a aquella fun-
ción, al poder dificultar la función que tales institutos 
cumplen de auxilio y colaboración con la actividad ju-
risdiccional de los Tribunales Superiores de Justicia.

No obstante lo anterior, en cuanto que también dichos 
institutos forman parte de los elementos materiales o 
personales al servicio de la Administración de Justicia 
no existe impedimento para que la cláusula subrogato-
ria pueda operar en el caso de la otra previsión estable-
cida en el precepto impugnado que se refiere a la posi-
bilidad de que el Gobierno autorice el establecimiento 
de Institutos de Medicina Legal en las restantes ciu-
dades del ámbito territorial del Tribunal Superior de 
Justicia de que se trate.

En efecto, que sea el Gobierno el que determine el 
cambio de sede de aquel Instituto de Medicina Legal 
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que por exigencias de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial deba existir no es impedimento para que la Comu-
nidad Autónoma, en ejercicio de la competencia reco-
nocida al Gobierno en el art. 479.4, tercer párrafo, y en 
virtud de la cláusula subrogatoria, pueda autorizar el 
establecimiento de Institutos de Medicina Legal en las 
restantes ciudades del ámbito territorial del Tribunal 
Superior de Justicia. En consecuencia, ha de concluir-
se, como ya consideramos en la STC 62/1990, FJ 6 i), 
que en esta materia ha de entrar en juego, en su ca-
so, la cláusula subrogatoria referida a las facultades en 
materia de Administración de Justicia que se atribu-
yan al Gobierno de la Nación. Ahora bien, siendo tal 
atribución requisito indispensable para que esa cláusu-
la resulte de aplicación, no cabe considerar inconstitu-
cional el precepto impugnado, en cuanto que no impi-
de –sino que posibilita– que la mencionada cláusula 
cobre efectividad.

En lo que se refiere al procedimiento de determina-
ción de las normas generales de organización y fun-
cionamiento de los Institutos de Medicina Legal, el 
precepto impugnado prevé que la adopción de las mis-
mas se tenga que hacer mediante real decreto, a pro-
puesta del Ministerio de Justicia, previo informe del 
Consejo General del Poder Judicial y de las Comuni-
dades Autónomas. Tal procedimiento resulta esencial 
para el mantenimiento del carácter de Cuerpo nacio-
nal de los Médicos Forenses, que son los destinados en 
los Institutos de Medicina Legal, por lo que la impug-
nación en este punto debe ser desestimada.

b) Se impugna, igualmente, el párrafo segundo del 
apartado 3 del art. 481, que establece: 

«3. El Ministerio de Justicia, aprobará las normas que 
determinarán la información que habrá de figurar en 
el Registro Central de Personal y las cautelas que ha-
yan de establecerse para garantizar la confidenciali-
dad de los datos en los términos que establezca la le-
gislación vigente.

Para la actualización de datos en los registros, el Mi-
nisterio de Justicia con la colaboración de las Co-
munidades Autónomas con competencias asumidas 
establecerá los procedimientos e instrumentos de coo-
peración necesarios que garanticen la inmediata ano-
tación de los datos de todo el personal, con indepen-
dencia del lugar de prestación de servicios.»

Entiende el recurrente que es una facultad que debe 
corresponder en Cataluña al Gobierno de la Generali-
tat, pero la redacción del precepto, que prevé una in-
tervención de mera colaboración de las Comunidades 
Autónomas impide la efectividad de la cláusula subro-
gatoria, por lo que el precepto impugnado sería in-
constitucional.

Sin embargo, puesto que la Ley Orgánica del Poder 
Judicial ha optado por un modelo consistente en la 
consideración de los cuerpos de la Administración 
de Justicia como cuerpos nacionales es coherente con 

tal opción que exista un registro central de personal 
funcionario al servicio de la Administración de Jus-
ticia. Las facultades de aprobar normas sobre la in-
formación que debe figurar en el registro y de actua-
lizar el mismo son atribuciones que, encomendadas 
por la LOPJ al Gobierno de la Nación, resultan obliga-
damente reservadas a éste, para mantener el carácter 
propio de cuerpo nacional. Procede, por tanto, desesti-
mar la impugnación realizada.

c) Se impugnan, asimismo, los apartados 3, 4 y 5 del 
art. 482, que disponen: 

«3. El Ministerio de Justicia elaborará la oferta de 
empleo público integrando de forma diferenciada las 
necesidades de recursos determinadas por las comu-
nidades autónomas con las existentes en el resto del 
territorio del Estado que no haya sido objeto de tras-
paso y la presentará al Ministerio para las Adminis-
traciones Públicas quien la elevará al Gobierno para 
su aprobación.

4. Aprobada la oferta de empleo público, el Ministerio 
de Justicia procederá a la convocatoria de los procesos 
selectivos.

5. En las ofertas de empleo público se reservará un cu-
po no inferior al cinco por ciento de las vacantes para 
ser cubiertas entre personas con discapacidad en gra-
do igual o superior al 33 por ciento, siempre que supe-
ren las pruebas selectivas y que acrediten el grado de 
discapacidad y la compatibilidad para el desempeño 
de las funciones y tareas correspondientes en la forma 
que se determine reglamentariamente.»

Considera el recurrente que las facultades de convoca
toria de las pruebas selectivas y su resolución deben 
corresponder a la Comunidad Autónoma. Igualmente 
considera que la fijación del porcentaje de plazas a re-
servar a personas con discapacidad debe corresponder 
a Cataluña.

Este Tribunal ya tuvo ocasión de afirmar, sin embargo, 
que «definidos los Cuerpos como de ámbito nacional, 
no cabe duda que todo lo que afecta a la selección, for-
mación y perfeccionamiento, posee una dimensión su-
praautonómica, sin perjuicio de la posibilidad de que, 
especialmente en el campo de la formación y perfec-
cionamiento profesional, las Comunidades Autóno-
mas puedan coadyuvar mediante técnicas de colabo-
ración o auxilio» (STC 56/1990, FJ 11).

El carácter nacional que la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial atribuye a los cuerpos de personal al servicio 
de la Administración de Justicia impone que la selec-
ción de sus miembros se encomiende a una instancia 
estatal, sin que quepa, por tanto, en este aspecto, que 
operen las cláusulas subrogatorias de los Estatutos de 
Autonomía. Por tanto, la selección de funcionarios, en 
cuanto supone el acceso a un cuerpo unitario nacional, 
tiene una dimensión supracomunitaria y, como tal, es 



22 d’octubre de 2012	 BUTLLETÍ OFICIAL DEL PARLAMENT DE CATALUNYA	 Núm. 396

4.87.05.	 Informació	 21

competencia del Estado, lo que nos lleva a desestimar 
la impugnación realizada.

d) También se impugnan los arts. 483.4, 487.2 y 488.1.

Según el apartado 4 del art. 483: 

«Las bases de la convocatoria serán elaboradas por la 
Comisión de Selección de Personal y aprobadas por el 
Ministerio de Justicia, previa negociación con las or-
ganizaciones sindicales más representativas.»

Según el párrafo segundo del apartado 2 del art. 487: 

«Los miembros de los tribunales serán nombrados 
por el Ministerio de Justicia. En los tribunales que se 
constituyan en los territorios de las Comunidades Au-
tónomas con competencias asumidas, dos de cada cin-
co vocales serán propuestos por el órgano competente 
de dicha Comunidad.»

Según el apartado 1 del art. 488: 

«Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo 
hubiesen superado, cuyo número no podrá exceder en 
ningún caso al de plazas convocadas en cada ámbito, y 
que dentro del plazo que se establezca acrediten reunir 
los requisitos exigidos en la convocatoria, serán nom-
brados funcionarios de carrera por el órgano compe-
tente del Ministerio de Justicia.»

El mismo razonamiento del apartado anterior, basado 
en el carácter nacional de los cuerpos de personal al 
servicio de la Administración de Justicia, desemboca 
en la desestimación de la impugnación tanto del apar-
tado 4 del art. 483 en cuanto que corresponde al Esta-
do elaborar las bases de la convocatoria, como de la 
del apartado 2 del art. 487 en cuanto que corresponde 
al Estado nombrar a los miembros de los tribunales 
calificadores, sin perjuicio de que dos de cada cinco 
vocales serán, de acuerdo con el propio art. 487.2, pro-
puestos por el órgano de la Comunidad Autónoma con 
competencias asumidas. La misma lógica, el carácter 
nacional de los cuerpos, es aplicable en la desestima-
ción de la impugnación del apartado 1 del art. 488, que 
atribuye la facultad de nombramiento de los aspirantes 
que hubiesen superado el proceso selectivo al Ministe-
rio de Justicia.

e) Se impugna, también, el apartado 2 del art. 489 que 
establece: 

«Los nombrados deberán reunir los requisitos y titula-
ción necesarios para el ingreso en el cuerpo; tomarán 
posesión en el plazo que reglamentariamente se esta-
blezca y tendrán los mismos derechos y deberes que 
los funcionarios, salvo la fijeza en el puesto de traba-
jo y las mismas retribuciones básicas y complementa-
rias, excepto trienios.»

El recurrente considera que la referida regulación del 
personal funcionario interino, al que se refiere el pre-
cepto, es de competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma.

Sin embargo, el precepto no regula otra cosa que el es-
tatuto jurídico de una parte del personal al servicio de 
la Administración de Justicia, los funcionarios interi-
nos, cuya determinación corresponde ex art. 122 CE a 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. Así, por tanto, par-
tiendo de que el art. 122.1 CE dispone que la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial determinará el estatuto jurídico 
del personal al servicio de la Administración de Justi-
cia, debemos desestimar la impugnación realizada.

f) Se impugna, igualmente, el primer inciso del apar-
tado 2 del art. 490. Según el artículo 490.2: 

«Se reservarán, para su provisión por promoción in-
terna, un cincuenta por ciento de las plazas vacantes 
incluidas, para cada cuerpo, en la oferta de empleo pú-
blico. Las plazas que no se cubran por el proceso de 
promoción interna acrecerán al turno libre.»

La impugnación se contrae al primer inciso del pre-
cepto: «Se reservarán, para su provisión por promo-
ción interna, un cincuenta por ciento de las plazas 
vacantes incluidas, para cada cuerpo, en la oferta de 
empleo público». El recurrente considera que se in-
vaden las competencias de la Generalitat para la ges-
tión del personal al servicio de la Administración de 
Justicia. Sin embargo, el carácter nacional que la Ley 
Orgánica del Poder Judicial atribuye a los cuerpos de 
personal al servicio de la Administración de Justicia 
impone que la determinación del porcentaje de plazas 
que se reservan para su provisión por promoción inter-
na se fije por el Estado, pues no cabe duda que todo lo 
que afecta a la selección posee una dimensión supra-
autonómica, y por ello debe ser desestimada la impug-
nación realizada.

g) Se impugna, asimismo, por hacer inoperante la 
cláusula subrogatoria, el art. 494 que establece: 

«El Ministro de Justicia, será competente para el nom-
bramiento de los funcionarios de carrera. Asimismo, 
será competente para acordar la pérdida de la condi-
ción de funcionario, y en su caso la rehabilitación, en 
los supuestos contemplados en esta ley orgánica en la 
forma y mediante el procedimiento que reglamenta-
riamente se determine, atendiendo a las circunstancias 
y entidad del delito o falta cometida.»

Sin embargo, de nuevo debemos reiterar que el carác-
ter nacional que la Ley Orgánica del Poder Judicial 
atribuye a los cuerpos de personal al servicio de la Ad-
ministración de Justicia impone que el nombramiento 
de los funcionarios de carrera, así como la competen-
cia para acordar la pérdida de la condición de funcio-
nario, la rehabilitación, la jubilación o la posible pró-
rroga de permanencia se encomiende a una instancia 
estatal, sin que quepa, por tanto, en estos aspectos, que 
operen las cláusulas subrogatorias de los Estatutos de 
Autonomía. Ello debe desembocar en la desestima-
ción de la impugnación planteada.
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h) Se impugnan los arts. 500, sobre duración de la jor-
nada, 502, apartados 1 a 4 y 6, sobre las vacaciones, y 
504, sobre las licencias.

El art. 500 establece: 

«1. La duración de la jornada general de trabajo efecti-
vo en cómputo anual y de aquellas jornadas que hayan 
de ser realizadas en régimen de dedicación especial, 
así como sus especificidades, será fijada por resolución 
del órgano competente del Ministerio de Justicia, pre-
vio informe de las Comunidades Autónomas con com-
petencias asumidas y negociación con las organizacio-
nes sindicales más representativas.

Los funcionarios deberán ejercer su actividad en los 
términos que exijan las necesidades del servicio. A tal 
efecto, por el Ministerio de Justicia, previo informe de 
las Comunidades Autónomas con competencias asu-
midas y negociación con las organizaciones sindica-
les, se determinarán las compensaciones horarias y 
cómputos especiales cuando la atención de actuacio-
nes procesales urgentes e inaplazables suponga un ex-
ceso de horas sobre la jornada a realizar.

2. La duración de la jornada general semanal será 
igual a la establecida para la Administración General 
del Estado. Los funcionarios podrán realizar jornadas 
reducidas, en los supuestos y con las condiciones esta-
blecidas legal y reglamentariamente.

3. Se podrán establecer jornadas sólo de mañana o jor-
nadas de mañana y tarde para determinados servicios 
u órganos jurisdiccionales, cuando las necesidades del 
servicio así lo aconsejen, y en especial en las unidades 
de atención al público, en las que se tenderá a aumen-
tar el tiempo de atención a los ciudadanos.

La incorporación de los funcionarios a la jornada de 
mañana y tarde será voluntaria y deberá ir acompaña-
da de medidas incentivadoras.

4. La distribución de la jornada y la fijación de los 
horarios se determinará a través del calendario labo-
ral que, con carácter anual, se aprobará por el órgano 
competente del Ministerio de Justicia y de las Comu-
nidades Autónomas con competencias asumidas, en 
sus respectivos ámbitos, previo informe favorable del 
Consejo General del Poder Judicial y negociación con 
las organizaciones sindicales. El calendario laboral se 
determinará en función del número de horas anuales 
de trabajo efectivo. Podrán establecerse flexibilida-
des horarias a la entrada y salida del trabajo, garanti-
zándose en todo caso un número de horas de obligada 
concurrencia continuada.

Los horarios que se establezcan deberán respetar en 
todo caso el horario de audiencia pública.

5. Cuando las peculiaridades de algunos servicios u 
órganos jurisdiccionales así lo aconsejen, podrán esta-
blecerse horarios especiales, que figurarán en las rela-

ciones de puestos de trabajo y serán objeto del comple-
mento retributivo que se determine.

6. El incumplimiento de la jornada dará lugar al des-
cuento automático de las retribuciones correspondien-
tes al tiempo no trabajado, calculado en la forma esta-
blecida por la normativa de aplicación. A estos efectos, 
se considera trabajo efectivo el prestado dentro del ho-
rario establecido en la forma que se determine, tenien-
do en cuenta las compensaciones horarias que proce-
dan y el que corresponda a permisos retribuidos, así 
como los créditos de horas retribuidas por funciones 
sindicales.»

Los arts. 502 y 504 establecen lo siguiente.

Art. 502: 

«1. Con carácter general las vacaciones anuales retri-
buidas serán de un mes natural o de 22 días hábiles 
anuales por año completo de servicio o el tiempo que 
corresponda proporcionalmente si el tiempo de servi-
cios efectivos prestados durante el año fuese inferior. 
Los destinados en las islas Canarias podrán acumular 
en un solo período las vacaciones correspondientes a 
dos años.

2. Se disfrutarán de forma obligatoria dentro del año 
natural y hasta el 15 de enero del año siguiente, en pe-
ríodos mínimos de cinco días hábiles consecutivos, 
con arreglo a la planificación que se efectúe por el ór-
gano competente, previa consulta con los representan-
tes legales de los funcionarios.

A estos efectos los sábados no se considerarán días há-
biles, salvo que en los horarios especiales se establez-
ca otra cosa.

3. Además, y en función de los años de antigüedad que 
se hayan completado en la Administración, se tendrá 
derecho a un incremento en los días de vacaciones, 
que será igual al que se establezca en la Administra-
ción General del Estado.

4. En el caso de baja por maternidad, cuando esta si-
tuación coincida con el período vacacional, quedará 
interrumpido el mismo y podrán disfrutarse las vaca-
ciones finalizado el período de permiso por materni-
dad, dentro del año natural o hasta el 15 de enero del 
año siguiente. De igual manera quedará interrumpido 
el período vacacional si durante el mismo se produce 
un ingreso hospitalario, pudiéndose disfrutar el mis-
mo, una vez se haya producido el alta hospitalaria, en 
el mismo período establecido en el párrafo anterior.

5. El Ministerio de Justicia y las comunidades autó-
nomas en sus respectivos ámbitos territoriales serán 
competentes para la concesión de las vacaciones a cu-
yo fin, previa negociación con las organizaciones sin-
dicales, dictarán las normas que establezcan la forma 
de disfrute de las mismas y el procedimiento para su 
concesión.
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6. En todo caso, las vacaciones se concederán a petición 
del interesado y su disfrute vendrá determinado por las 
necesidades del servicio. Si se denegara el período solici-
tado, dicha denegación deberá ser motivada.»

Art. 504: 

«1. Por razón de matrimonio, los funcionarios tendrán 
derecho a una licencia de quince días de duración y se 
concederá con plenitud de derechos económicos.

2. Podrán concederse licencias para formación y per-
feccionamiento en los siguientes casos: 

a) Para la asistencia a cursos de formación incluidos 
en los planes de formación que se celebren anualmen-
te, organizados por el Ministerio de Justicia, las Co-
munidades Autónomas, las organizaciones sindicales 
u otras entidades públicas o privadas.

La duración y forma de disfrute estarán determinadas 
por la duración y programación de los cursos a reali-
zar y no supondrán limitación alguna de haberes.

b) Para la asistencia a cursos, congresos o jornadas, 
siempre que estén relacionadas con las funciones pro-
pias del cuerpo al que pertenece el funcionario y su-
pongan completar su formación para el ejercicio de las 
mismas.

Su concesión estará subordinada a las necesidades 
del servicio y a las disponibilidades presupuestarias y 
su duración vendrá determinada por la de los cursos, 
congresos o jornadas.

Estas licencias darán derecho a percibir las retribucio-
nes básicas y las prestaciones por hijo a cargo.

3. Los funcionarios podrán disfrutar de licencias por 
asuntos propios sin derecho a retribución alguna, cuya 
duración acumulada no podrá, en ningún caso, exce-
der de tres meses cada dos años de servicios efectivos 
y su concesión estará subordinada a las necesidades 
del servicio.

4. Quienes, tras la superación de las correspondientes 
pruebas selectivas hubiesen sido nombrados funciona-
rios en prácticas y ya estuviesen prestando servicios 
remunerados en la Administración de Justicia como 
funcionarios, tendrán derecho a una licencia extraor-
dinaria durante el tiempo que se prolongue dicha si-
tuación y percibirán las retribuciones que para los fun-
cionarios en prácticas establezca la normativa vigente.

5. La enfermedad o accidente que impida el normal 
desempeño de las funciones, darán lugar a licencias 
por enfermedad.

Sin perjuicio de la obligación de comunicar, en la forma 
que reglamentariamente se determine, la imposibilidad 
de asistencia al trabajo por razón de enfermedad duran-
te la jornada laboral del día en que ésta se produzca, los 
funcionarios deberán solicitar de la autoridad competen-
te, licencia por enfermedad en el cuarto día consecutivo 

a aquel en que se produjo la ausencia del puesto de tra-
bajo.

La licencia inicial se concederá por el tiempo que el 
facultativo haya considerado como previsible para la 
curación y, en ningún caso, por período superior a 15 
días. Si el estado de enfermedad persistiera, la licen-
cia inicial se prorrogará automáticamente en la forma 
que se determine por la autoridad competente para su 
concesión, quedando sin efecto si con anterioridad se 
produce la curación.

Tanto la licencia inicial como las prórrogas, se conce-
derán previa presentación del parte de baja o certifica-
ción médica que acredite la certeza de la enfermedad y 
la imposibilidad de asistir al trabajo.

Se concederán licencias por enfermedad derivadas de un 
mismo proceso patológico, hasta un máximo de 12 me-
ses prorrogables por otros seis, cuando se presuma que 
durante ellos pueda el trabajador ser dado de alta médica 
por curación.

Transcurridos dichos plazos, se prorrogarán las licen-
cias hasta el momento de la declaración de la jubila-
ción por incapacidad permanente o del alta médica sin 
que, en ningún caso, puedan exceder de 30 meses des-
de la fecha de la solicitud de la licencia inicial.

A estos efectos, se entenderá que existe nueva licencia 
por enfermedad cuando el proceso patológico sea di-
ferente y, en todo caso, cuando las licencias se hayan 
interrumpido durante un mínimo de un año.

Las licencias por enfermedad darán lugar a plenitud 
de derechos económicos durante los 6 primeros me-
ses desde la fecha en que se solicitó la licencia inicial, 
siempre que las mismas se deriven del mismo proceso 
patológico y de forma continuada o con una interrup-
ción de hasta un mes.

En cualquier caso, el responsable de personal podrá 
solicitar únicamente de la correspondiente inspección 
médica, la revisión de un proceso para determinar que 
las causas que originaron la concesión de la licencia 
continúan subsistiendo.»

Para el recurrente tales preceptos, 500, 502, aparta-
dos 1 a 4 y 6, y 504, como consecuencia de la carac-
terización de los cuerpos de personal al servicio de la 
Administración de Justicia como cuerpos nacionales, 
regulan con exceso de detalle la materia, dejando po-
co o ningún margen de actuación a la efectividad de la 
cláusula subrogatoria.

Para enjuiciar los preceptos impugnados hay que co-
menzar reiterando que el estatuto jurídico de estos 
cuerpos nacionales no puede ser puesto en cuestión o 
alterada su homogeneidad por el ejercicio por parte de 
las Comunidades Autónomas de las competencias re-
glamentarias o de ejecución en que se concretan las 
cláusulas subrogatorias contenidas en sus Estatutos de 
Autonomía. Así lo afirmamos, precisamente, en re-
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lación con las licencias y permisos, en la citada STC 
294/2006, donde consideramos que «entre los aspectos 
centrales del estatuto jurídico del personal al servicio 
de la Administración de Justicia reservados a la regula-
ción por el Estado y no afectados por las cláusulas su-
brogatorias de los Estatutos de Autonomía se incluyen 
los derechos y deberes de los funcionarios, debiéndose 
advertir que los permisos y licencias (arts. 503 y 504 
LOPJ) se configuran precisamente como derechos, por 
lo que sin duda su regulación queda fuera del posible 
juego de las cláusulas subrogatorias» (FJ 8). La doctri-
na referida es perfectamente trasladable a la jornada de 
trabajo y a las vacaciones.

No obstante lo anterior, debemos recordar también 
que el legislador orgánico ha abierto la puerta no só-
lo a la actuación aplicativa de las Comunidades Autó-
nomas respecto del sistema de vacaciones, permisos 
y licencias establecido en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, sino también a la intervención normativa de 
aquéllas, al prever que el Ministerio de Justicia y las 
Comunidades Autónomas con competencias asumidas 
y en sus respectivos ámbitos territoriales serán com-
petentes para la concesión de las vacaciones, permi-
sos y licencias establecidos en la LOPJ, en la forma 
y mediante el procedimiento que se establezca en las 
disposiciones que se dicten al efecto por las mismas 
(art. 502.5 en relación con las vacaciones y art. 505.1 
en relación con los permisos y licencias). Tal como se 
dijo en la STC 294/2006 en relación con los permisos 
y licencias, doctrina que ahora extendemos a las vaca-
ciones, «el alcance que el legislador orgánico ha otor-
gado a la competencia normativa de las Comunidades 
Autónomas en esta materia se limita a la concesión de 
permisos y licencias “en la forma y mediante el pro-
cedimiento” que se acomode a las circunstancias de 
cada una de ellas, si bien dicha acomodación se refie-
re a la regulación de la forma y el procedimiento de 
la concesión de los permisos y licencias establecidas 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial la Administra-
ción competente para la concesión de esos permisos y 
no alcanza a la posibilidad de establecer otros nuevos, 
lo que supondría invasión de ámbito vedado» (STC 
294/2006, FJ 8).

Impugnados los referidos preceptos por exceso de 
densidad normativa debemos, por las razones indica-
das, desestimar la impugnación realizada.

i) Se impugna el art. 515, de acuerdo con el cual: 

«Los funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Ad-
ministración de Justicia a que se refiere este libro, sólo 
podrán ser remunerados por los conceptos retributivos 
que se establecen en esta ley orgánica.»

El recurrente lo estima inconstitucional en la medida 
en que cierra la lista de conceptos retributivos del per-
sonal de los cuerpos al servicio de la Administración 
de Justicia, pues la existencia de retribuciones comple-
mentarias de cuantía variable en nada incide –se afir-

ma– en la naturaleza unitaria de los cuerpos de fun-
cionarios al servicio de la Administración de Justicia. 
Igualmente serían inconstitucionales según el recu-
rrente los arts. 516.B.2, 517 y 518, que se refieren a las 
retribuciones complementarias variables (art. 516.B.2) 
y a otras retribuciones (arts. 517 y 518).

Según el art. 516.B.2: 

«Son retribuciones complementarias variables: 

El complemento de productividad, destinado a retri-
buir el especial rendimiento, la actividad extraordina-
ria y el interés o iniciativa con que el funcionario des-
empeñe su trabajo, así como su participación en los 
programas concretos de actuación y en la consecución 
de los objetivos que se determinen por el Ministerio 
de Justicia y las comunidades autónomas con compe-
tencias asumidas, en sus respectivos ámbitos, oído el 
Consejo General del Poder Judicial y previa negocia-
ción con las organizaciones sindicales más representa-
tivas. El devengo de este complemento en un período, 
no originará derecho alguno a su mantenimiento para 
períodos sucesivos.

Las gratificaciones por servicios extraordinarios, des-
tinadas a retribuir los servicios de carácter extraordi-
nario prestados fuera de la jornada normal de trabajo, 
no podrán, en ningún caso, ser fijas en su cuantía ni 
periódicas en su devengo, ni originarán derecho algu-
no a su mantenimiento para períodos sucesivos.»

Según el art. 517: 

«1. Además de las retribuciones señaladas en el artícu-
lo anterior, los funcionarios que presten sus servicios 
en aquellos órganos judiciales o servicios en los que 
el Consejo General del Poder Judicial, oídos el Mi-
nisterio de Justicia y las comunidades autónomas con 
competencias asumidas, haya considerado necesaria 
la atención permanente y continuada, tendrán derecho 
a percibir, en concepto de guardia, una remuneración 
cuya cuantía se fijará por orden ministerial a propuesta 
conjunta de los Ministros de Justicia y Hacienda, pre-
via negociación con las organizaciones sindicales, en 
función del tipo de guardia de que se trate.

Este complemento será igual en todo el territorio y su 
percepción dependerá de la prestación del servicio de 
guardia, procediendo su abono una vez se haya acredi-
tado su realización. Su devengo no originará derechos 
individuales para sucesivos períodos.

2. El personal a que se refiere este libro percibirá, en 
su caso, las indemnizaciones correspondientes por ra-
zón del servicio.»

Según el artículo 518: 

«1. Los funcionarios que se encuentren en período 
de prácticas o desarrollando cursos selectivos de los 
previstos en el artículo 485, serán nombrados funcio-
narios en prácticas y su régimen retributivo será el 
establecido en esta Ley para los funcionarios que es-
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tén realizando el período de prácticas para acceso al 
Cuerpo de Secretarios Judiciales.

2. Si las prácticas se realizasen desempeñando un 
puesto de trabajo, la cuantía correspondiente a la re-
tribución complementaria del mismo será abonada por 
el Ministerio de Justicia o las comunidades autónomas 
con competencias asumidas, en cuyo ámbito territorial 
esté el puesto que se desempeña.»

Este Tribunal, sin embargo, ya ha tenido ocasión de 
pronunciarse acerca del nuevo sistema de retribucio-
nes del personal al servicio de la Administración de 
Justicia establecido en la Ley Orgánica 19/2003, al 
afirmar que los distintos elementos de esta regulación 
(encabezada por el art. 515, que establece que los fun-
cionarios de los cuerpos al servicio de la Administra-
ción de Justicia sólo podrán ser remunerados por los 
conceptos retributivos que se establecen en la propia 
Ley Orgánica del Poder Judicial) «constituyen, todos 
ellos, aspectos esenciales del sistema retributivo que 
garantizan la unidad de los Cuerpos de carácter na-
cional al configurar una remuneración uniforme para 
todos sus miembros. La homogeneidad del sistema se 
alcanza por la exigencia, resaltada antes, de que los 
funcionarios de estos cuerpos nacionales “sólo podrán 
ser remunerados” por dichos conceptos, según se ha 
indicado» (STC 253/2005, FJ 13).

Doctrina que hemos recientemente reiterado al afirmar 
que «los distintos elementos del sistema retributivo de 
los Cuerpos nacionales al servicio de la Administra-
ción de Justicia constituyen aspectos esenciales que ga-
rantizan la unidad de los Cuerpos de carácter nacional, 
al configurar una remuneración uniforme para todos 
sus miembros, lo que determina que su establecimien-
to haya de corresponder al Estado en el ejercicio de sus 
competencias en materia de personal al servicio de la 
Administración de Justicia conforme al art. 149.1.5 
CE» (STC 109/2011, de 22 de junio, FJ 4).

En aplicación de dicha doctrina procede desestimar la 
impugnación de los arts. 515, 516.B.2, 517 y 518.

j) Se impugnan también los apartados 3 y 4 del art. 
521, el art. 522.2, segundo inciso, y el art. 530.

Los apartados 3 y 4 del art. 521 en su redacción actual 
dada por la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre y 
por la Ley Orgánica 8/2011, de 21 de julio, disponen: 

«3. Las relaciones de puestos de trabajo deberán con-
tener necesariamente las siguientes especificaciones: 

A) Centro Gestor. Centro de destino.

A efectos de la ordenación de los puestos de trabajo y 
de su ocupación por el personal funcionario, tendrán 
la consideración de centros gestores, los órganos com-
petentes del Ministerio de Justicia o el órgano compe-
tente de las comunidades autónomas para la gestión 
del personal, a quienes corresponderá la formulación 

de la relación de puestos de trabajo en sus respectivos 
ámbitos territoriales.

Se entenderá por centro de destino: 

Cada uno de los servicios comunes procesales.

El conjunto de unidades procesales de apoyo directo 
a órganos judiciales que radiquen en el mismo muni-
cipio.

Cada una de las Fiscalías o Adscripciones de Fiscalías.

En los Institutos de Medicina Legal, aquellos que su 
norma de creación establezca como tales.

En el Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Fo-
renses, aquellos que su norma de creación establezca 
como tales.

La Mutualidad General Judicial.

Cada Oficina judicial de apoyo a Juzgados de Paz de 
más de 7.000 habitantes o de menos de 7.000 habitan-
tes, dotados de plantilla funcionarial en razón de su 
carga de trabajo.

B) Tipo de puesto. A estos efectos los puestos se clasi-
fican en genéricos y singularizados.

Son puestos genéricos los que no se diferencian dentro 
de la estructura orgánica y que implican la ejecución 
de tareas o funciones propias de un cuerpo, y por tanto 
no tienen un contenido funcional individualizado. Los 
puestos correspondientes a las unidades procesales de 
apoyo directo a órganos judiciales como norma gene-
ral serán genéricos.

Son puestos singularizados los diferenciados dentro 
de la estructura orgánica y que implican la ejecución 
de tareas o funciones asignadas de forma individuali-
zada. A estos efectos, en aquellas comunidades autó-
nomas que posean lengua propia, el conocimiento de 
la misma sólo constituirá elemento determinante de la 
naturaleza singularizada del puesto, cuando su exigen-
cia se derive de las funciones concretas asignadas al 
mismo en las relaciones de puestos de trabajo.

C) Sistema de provisión. A efectos de las relaciones de 
puestos de trabajo, se concretará su forma de provisión 
definitiva por el procedimiento de concurso o de libre 
designación.

D) Cuerpo o cuerpos a los que se adscriben los pues-
tos. Los puestos de trabajo se adscribirán como norma 
general a un solo cuerpo. No obstante, pudiendo exis-
tir puestos de trabajo en los que la titulación no se con-
sidere requisito esencial y la cualificación requerida se 
pueda determinar por factores ajenos a la pertenencia 
a un cuerpo determinado, es posible la adscripción de 
un puesto de trabajo a dos cuerpos.

Los puestos de trabajo de las relaciones de puestos de 
trabajo de las Oficinas judiciales se adscribirán con 
carácter exclusivo a los cuerpos al servicio de la Ad-
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ministración de Justicia en razón de sus conocimien-
tos especializados.

4. Además de los requisitos anteriormente señalados, 
las relaciones de puestos de trabajo podrán contener: 

1. Titulación académica específica, además de la gené-
rica correspondiente al Grupo al que se haya adscrito 
el puesto, cuando su necesidad se deduzca objetiva-
mente de la índole de las funciones a desempeñar.

2. Formación específica, cuando de la naturaleza de 
las funciones del puesto se deduzca su exigencia y 
pueda ser acreditada documentalmente.

3. Conocimiento oral y escrito de la lengua oficial pro-
pia en aquellas Comunidades Autónomas que la ten-
gan reconocida como tal.

4. Conocimientos informáticos cuando sean necesa-
rios para el desempeño del puesto.

5. Aquellas otras condiciones que se consideren rele-
vantes en el contenido del puesto o su desempeño.»

Se impugnan los transcritos apartados 3 y 4 del art. 
521 porque contienen una regulación amplia sobre las 
relaciones de puestos de trabajo que no deja margen 
de desarrollo a la Generalitat. El apartado 3 relaciona 
con todo detalle las «especificaciones» que se deberán 
contener «necesariamente» en las relaciones de pues-
tos (y que se refieren al centro gestor, tipo de puesto, 
sistema de provisión y cuerpo o cuerpos a los que se 
adscriben los puestos) y el apartado 4 se refiere a otros 
requisitos que «podrán contener» dichas relaciones de 
puestos (titulación académica, formación específica, 
conocimientos de la lengua oficial propia de la Comu-
nidad Autónoma e informáticos, etc.).

Se impugna igualmente el art. 522.2, segundo inciso. 
El texto del artículo 522.2 dice así: 

«Las Comunidades Autónomas con competencias 
asumidas, previo informe del Consejo General del Po-
der Judicial y negociación con las organizaciones sin-
dicales, procederán a la aprobación inicial de las rela-
ciones de puestos de trabajo de las Oficinas judiciales 
de sus respectivos ámbitos territoriales. La aprobación 
definitiva corresponderá al Ministerio de Justicia que 
sólo podrá denegarla por razones de legalidad.»

La impugnación se contrae al segundo (y último) inci-
so del precepto: «La aprobación definitiva correspon-
derá al Ministerio de Justicia que sólo podrá denegarla 
por razones de legalidad».

El recurrente considera que el legislador orgánico úni-
camente debería regular el contenido mínimo de las 
relaciones de puestos de trabajo. Igualmente considera 
que la previsión sobre el conocimiento de la lengua de 
la letra B) del apartado 3 del art. 521 corresponde rea-
lizarla a la Comunidad Autónoma de Cataluña, por lo 
que también sería inconstitucional el art. 530 por co-
nexión con el anterior.

El artículo 530 dice así: 

«En las convocatorias para puestos de trabajo de las 
comunidades autónomas con competencias asumidas 
cuya lengua propia tenga carácter oficial, se valorará 
como mérito el conocimiento oral y escrito de la mis-
ma. En determinados puestos, podrá considerarse re-
quisito exigible para el acceso a los mismos, cuando 
de la naturaleza de las funciones a desempeñar se deri-
ve dicha exigencia y así se establezca en las relaciones 
de puestos de trabajo.»

Finalmente considera el recurrente que la aprobación 
definitiva de las relaciones de puestos de trabajo por el 
Ministerio de Justicia le coloca a un nivel superior a la 
Generalitat de Cataluña.

Este Tribunal ya ha tenido ocasión de referirse a la 
conformidad con la Constitución de los preceptos im-
pugnados en el presente recurso cuando en su STC 
253/2005, tras referirse a la regulación contenida en 
los apartados 3 y 4 del art. 521 LOPJ en su redacción 
inicial (en sustancia idéntica a la redacción actual, a 
los efectos que nos ocupan), y recordar lo establecido 
en el art. 522 LOPJ, afirmó que «la regulación de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial relativa a las relacio-
nes de puestos de trabajo … constituye un régimen ju-
rídico a través del cual el Estado garantiza la unidad y 
homogeneidad de estos cuerpos de funcionarios al ser-
vicio de la Administración de Justicia, en concordan-
cia con la doctrina de este Tribunal reproducida en los 
precedentes fundamentos jurídicos, asegurando así la 
movilidad de aquéllos en todo el territorio nacional» 
(STC 253/2005, FJ 8).

En suma, como entonces dijimos, «al Estado le corres-
ponde establecer la regulación de los requisitos que 
puedan resultar exigibles para la provisión de los pues-
tos de trabajo e, incluso, su baremación. Pero en este 
marco, salvaguardado por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, la Comunidad Autónoma … puede, atendien-
do a las exigencias objetivas derivadas de las funciones 
a desarrollar, regular los requisitos a que han de ajus-
tarse sus relaciones de puestos de trabajo (las cuales, se 
recuerda, deberán ser aprobadas definitivamente por el 
Ministerio de Justicia)» [STC 253/2005, FJ 9 d)].

Más específicamente en relación con la previsión del 
conocimiento de la lengua prevista en los arts. 521.4 y 
530, este Tribunal afirmó que «ya hemos visto que en 
nuestra STC 56/1990, de 29 de marzo, FJ 40, declara-
mos que tanto Estado como Comunidades Autónomas 
pueden incidir en la regulación de las lenguas de acuer-
do al reparto general de competencias, pues es ésta una 
materia de competencia concurrente, de manera que 
debe ser el Estado el que regule el uso de las lenguas 
dentro de la Administración de Justicia, sin perjuicio 
de que las Comunidades Autónomas puedan regular el 
alcance inherente al concepto de cooficialidad» y aña-
dimos «es obvio que los reproducidos preceptos estata-
les relativos al conocimiento de la lengua autonómica 
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cooficial guardan la proporcionalidad exigida, pues el 
art. 530 LOPJ, en conexión con el art. 521 de la misma 
Ley, configura los conocimientos de la lengua cooficial 
como “mérito”, que puede operar con carácter general, 
y ya más concretamente para determinados puestos de 
trabajo como “requisito exigible”, si bien, en cuanto a 
este último extremo, ello sólo será así “cuando de la na-
turaleza de las funciones a desempeñar se derive dicha 
exigencia y así se establezca en las relaciones de pues-
tos de trabajo”.» (STC 253/2005, FJ 10).

Por las razones expuestas debemos desestimar la im-
pugnación de los apartados 3 y 4 del art. 521, del se-
gundo inciso del apartado 2 del art. 522, y del art. 530.

k) Se impugnan asimismo los artículos 525, inciso fi-
nal; 529.1, párrafo segundo; 531.2, segundo párrafo, y 
532.2, por convertir a las Comunidades Autónomas en 
simples gestoras de los concursos nacionales.

Según el artículo 525: 

«Serán competentes para la provisión de los puestos 
de trabajo ubicados en sus respectivos ámbitos territo-
riales, el Ministerio de Justicia y las Comunidades Au-
tónomas con competencias asumidas, en los supues-
tos, condiciones y conforme a los procedimientos que 
se establezcan en esta Ley Orgánica y en el Reglamen-
to General de Ingreso, Provisión de Puestos de Traba-
jo y Promoción Profesional.»

Se impugna el último inciso de este precepto: «y en el 
Reglamento General de Ingreso, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional».

Según el art. 529.1: 

«El Ministerio de Justicia y las Comunidades Autóno-
mas convocarán concursos de ámbito nacional para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en sus ámbi-
tos territoriales.

El Reglamento General de Ingreso, Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcio-
narios de la Administración de Justicia establecerá las 
normas a que han de ajustarse las convocatorias, así 
como los méritos generales a valorar.»

Como antes se ha señalado, sólo se impugna el segun-
do párrafo de este precepto.

Según el art. 531.2: 

«Estos concursos se convocarán al menos una vez al 
año, en la misma fecha en todo el territorio del Esta-
do, y se resolverán por cada Administración convo-
cante de modo que los interesados no puedan tomar 
posesión más que en un único destino y en un mismo 
cuerpo.

A tal efecto, el Reglamento General de Ingreso, Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los funcionarios de la Administración de Jus-
ticia contendrá las normas aplicables a los concursos 
de traslados, que asegurarán la efectiva participación 

en condiciones de igualdad de todos los funcionarios, 
estableciendo un sistema que garantice de manera per-
manente la inmediatez y agilidad en la provisión de 
las vacantes, así como un calendario para la convo-
catoria y resolución de los concursos de traslados que 
permita determinar los puestos de trabajo a ofertar a 
los funcionarios de nuevo ingreso, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 488.3.»

Como ya se ha dicho, sólo se impugna el segundo pá-
rrafo de este precepto.

Según el art. 532.2: 

«Se valorarán aquellos méritos generales que se deter-
minen en el Reglamento General de Ingreso, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios de la Administración de Justicia, confor-
me a los criterios que en el mismo se establezcan.»

Se alega que el hecho de que la elaboración del re-
glamento general de ingreso, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional corresponda al Mi-
nisterio de Justicia sin que se mencionen las compe-
tencias autonómicas sobre provisión de puestos de tra-
bajo mediante concursos generales de traslado en los 
ámbitos territoriales de la Administración convocan-
te, convierte a las Comunidades Autónomas en sim-
ples gestoras de los concursos nacionales. La regula-
ción contenida en la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
su desarrollo reglamentario por el Estado dejarían sin 
margen a la Comunidad Autónoma y por esas razones 
el precepto sería inconstitucional.

Sin embargo, de acuerdo con la doctrina de este Tri-
bunal, que debemos de nuevo reiterar, «al Estado le 
corresponde establecer la regulación de los requi-
sitos que puedan resultar exigibles para la provisión 
de los puestos de trabajo e, incluso, su baremación» 
[STC 253/2005, FJ 9 d)], pues la regulación relativa a 
la provisión puestos de trabajo, constituye un régimen 
jurídico a través del cual el Estado garantiza la unidad 
y homogeneidad de estos cuerpos de funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia, en concor-
dancia con la doctrina de este Tribunal reproducida en 
los precedentes fundamentos jurídicos, asegurando así 
la movilidad de aquéllos en todo el territorio nacio-
nal. Ello supone que resulte imprescindible la homo-
geneidad del régimen de provisión de puestos de tra-
bajo en todo el ámbito estatal para que pueda hablarse 
de cuerpos nacionales. Por ello debemos desestimar la 
impugnación de los preceptos referidos de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial cuando remiten al reglamen-
to general de ingreso, provisión de puestos de traba-
jo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de Justicia para la determinación de 
determinados aspectos sobre la provisión de puestos 
de trabajo.

l) Por los mismos motivos expuestos en el epígrafe an-
terior debe ser desestimada la impugnación del art. 
527 que dispone: 
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«Sin perjuicio de la posibilidad de nombramiento de 
funcionarios interinos por razones de urgencia o ne-
cesidad a que refiere el artículo 472.2, los puestos de 
trabajo vacantes o en caso de ausencia de su titular po-
drán ser provistos temporalmente de la siguiente ma-
nera: 

1. Los puestos de trabajo vacantes, hasta tanto se re-
suelvan los sistemas de provisión en curso o cuando 
resueltos no se hayan cubierto por no existir candidato 
idóneo, podrán ser provistos por funcionarios que re-
únan los requisitos exigidos para su desempeño, me-
diante el otorgamiento de una comisión de servicio, 
que podrá tener carácter voluntario o forzoso.

Los funcionarios que se encuentren en comisión de 
servicio, conservarán su puesto de origen y tendrán 
derecho a las retribuciones complementarias del pues-
to que desempeñen.

Si la comisión tiene carácter forzoso y las retribucio-
nes del puesto que se desempeña fuesen inferiores al 
de origen, se garantizarán, en todo caso, las retribucio-
nes complementarias que resulten superiores.

2. Con carácter excepcional podrán ser cubiertos tem-
poralmente mediante sustitución los puestos de traba-
jo que se encuentren vacantes o cuando su titular esté 
ausente por el disfrute de licencias o permisos de larga 
duración.

Para ser nombrado sustituto se deberán reunir los re-
quisitos establecidos para el desempeño del puesto de 
trabajo de que se trate en la relación de puestos de tra-
bajo.

Reglamentariamente se establecerán los supuestos y el 
procedimiento aplicable a las sustituciones.

Cuando se trate de un puesto de trabajo adscrito al 
Cuerpo de Secretarios Judiciales el procedimiento y 
requisitos aplicables a la sustitución será el estableci-
do expresamente para el nombramiento de secretarios 
sustitutos.

Asimismo, los puestos de trabajo se podrán desempe-
ñar temporalmente mediante adscripción provisional, 
en los supuestos de cese y renuncia.

Los funcionarios nombrados para puestos de libre de-
signación, podrán ser cesados con carácter discrecio-
nal, mediante resolución en la que la motivación se re-
ferirá exclusivamente a la competencia para adoptarla.

Los titulares de un puesto de trabajo obtenido por con-
curso específico o por libre designación, podrán re-
nunciar a los mismos, mediante solicitud razonada en 
la que harán constar, los motivos profesionales o per-
sonales y siempre que hayan desempeñado el citado 
puesto, al menos un año.

En los anteriores supuestos, los funcionarios serán 
adscritos provisionalmente, en tanto no obtengan otro 
con carácter definitivo, a un puesto de trabajo corres-

pondiente a su cuerpo, dentro del mismo municipio y 
con efectos del día siguiente al de la resolución del ce-
se o aceptación de la renuncia.

También podrán ser adscritos provisionalmente a un 
puesto de trabajo correspondiente a su cuerpo, los fun-
cionarios de carrera que reingresen al servicio acti-
vo desde situaciones que no comportaran reserva de 
puesto de trabajo. En este supuesto, la adscripción es-
tará condicionada a las necesidades del servicio.»

Para el recurrente el precepto impugnado regula tan 
detalladamente que no deja margen de desarrollo a la 
Comunidad Autónoma. Sin embargo, debemos reite-
rar que, por lo que respecta al régimen de provisión de 
puestos de trabajo, resulta ciertamente imprescindible 
su homogeneidad en todo el ámbito estatal para que 
pueda hablarse de cuerpos nacionales y, en consecuen-
cia, la densidad normativa del precepto no incurre en 
inconstitucionalidad, por lo que debe desestimarse su 
impugnación.

m) Se impugna asimismo el artículo 528 que establece: 

«1. Redistribución de efectivos.

Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo 
puestos genéricos podrán ser adscritos por necesida-
des del servicio a otros de iguales naturaleza, comple-
mento general de puesto y complemento específico del 
mismo centro de destino.

El puesto de trabajo al que se accede a través de re-
distribución tendrá carácter definitivo, iniciándose el 
cómputo del tiempo mínimo de permanencia en un 
puesto para poder concursar desde la fecha en que se 
accedió con carácter definitivo, computándose el tiem-
po mínimo de permanencia, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 529.3, con referencia al puesto que se 
desempeñaba en el momento de producirse la redis-
tribución.

2. Reordenación de efectivos.

Por razones organizativas y a través de las correspon-
dientes modificaciones de las relaciones de puestos de 
trabajo, los puestos de trabajo genéricos y los titulares 
de los mismos podrán ser adscritos a otros centros de 
destino.

Este proceso de movilidad se realizará en base a un 
proyecto presentado por las Administraciones compe-
tentes y negociado con las organizaciones sindicales 
más representativas mediante procedimientos de mo-
vilidad voluntaria.

Los puestos o plazas que no sean cubiertos serán pos-
teriormente asignados mediante un proceso de rea-
signación forzosa, en los términos que reglamentaria-
mente se establezcan.

Los funcionarios afectados por una reordenación for-
zosa estarán exentos de la obligación de permanencia 
mínima en el puesto de trabajo señalada en el artícu
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lo 529, gozando de preferencia para obtener un puesto 
de trabajo en su centro de destino de origen en el pri-
mer concurso en que se oferten plazas de dicho centro.

A efectos de determinación del puesto afectado por la 
reordenación, cuando exista más de uno de la misma 
naturaleza, se aplicará el criterio de voluntariedad por 
parte de los funcionarios que los desempeñen y, en su 
defecto, de antigüedad en la ocupación.»

El recurrente entiende que la redistribución y reorde-
nación de efectivos es una materia que debe corres-
ponder a la Comunidad Autónoma no permitiendo el 
detallismo del precepto operar a la cláusula subroga-
toria.

Sin embargo, la regulación en la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de los requisitos y condiciones sobre re-
distribución y reordenación de efectivos configura un 
régimen jurídico a través del cual el Estado garantiza 
la unidad y homogeneidad de estos cuerpos de fun-
cionarios al servicio de la Administración de Justicia. 
Por la razón señalada la impugnación debe ser deses-
timada.

n) Se impugna el artículo 537 que establece: 

«En el Reglamento General de Régimen Disciplinario 
de los funcionarios al servicio de la Administración de 
Justicia se fijarán los criterios para la determinación 
de la graduación de las sanciones que, en todo caso, se 
basarán en los siguientes principios: 

1. Intencionalidad.

2. Perjuicio causado a la Administración o a los ciu-
dadanos.

3. Grado de participación en la comisión de la falta.

4. Reiteración o reincidencia.»

El recurrente considera que el precepto no deja ningún 
margen de desarrollo a las Comunidades Autónomas 
en materia de régimen disciplinario.

Debemos recordar que este Tribunal ya estableció que 
entre los aspectos centrales del estatuto jurídico del 
personal al servicio de la Administración de Justicia 
está el régimen disciplinario, cuando afirmó que «en 
cuanto a las competencias del Estado, partiendo de 
que el art. 122.1 CE dispone que la Ley Orgánica del 
Poder Judicial determinará el estatuto jurídico del per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia, he-
mos afirmado que las mismas se refieren a los aspec-
tos centrales de dicho estatuto jurídico, señalando que 
es este un ámbito cuyos contornos no pueden definirse 
en abstracto o a priori, pero en el que ha de entenderse 
comprendida, en principio, la normación relativa a la 
adquisición y pérdida de la condición de funcionario, 
a las condiciones de promoción en la carrera adminis-
trativa y a las situaciones que en ésta puedan darse, a 
los derechos y deberes y responsabilidad de los fun-
cionarios y a su régimen disciplinario, así como a la 

creación e integración, en su caso, de cuerpos y esca-
las funcionariales» (STC 56/1990, FJ 10). Por lo que 
concluimos que «por lo que respecta al régimen dis-
ciplinario, resulta ciertamente imprescindible su ho-
mogeneidad en todo el ámbito estatal para que pueda 
hablarse de Cuerpos Nacionales» [STC 56/1990, FJ 11 
b)]. Por ello debemos desestimar la impugnación del 
art. 537 cuando remite al reglamento general de régi-
men disciplinario para la fijación de determinados as-
pectos sobre la graduación de las sanciones.

7. Se impugnan asimismo los apartados 1 y 2 de la 
disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica 
19/2003, de 23 de diciembre, de reforma de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial, que establecen: 

«Disposición transitoria quinta. Régimen retributivo 
transitorio.

1. Hasta tanto se fije la cuantía de las nuevas retribu-
ciones previstas en el Título II del libro V de esta Ley, 
los funcionarios del Cuerpo de Secretarios Judiciales 
y el resto de funcionarios al servicio de la Adminis-
tración de Justicia continuarán percibiendo las retri-
buciones previstas en el Real Decreto 1130/2003, de 
5 de septiembre, por el que se regula el régimen retri-
butivo del Cuerpo de Secretarios Judiciales; en la Ley 
17/1980, de 24 de abril, sobre régimen retributivo de 
los funcionarios al servicio de la Administración de 
Justicia; en el Real Decreto 1909/2000, de 24 de no-
viembre, por el que se regula el complemento de des-
tino de los funcionarios al servicio de la Administra-
ción de Justicia; en la Orden PRE/1417/2003, de 3 de 
junio, por la que se regulan las retribuciones comple-
mentarias por servicio de guardia del personal al ser-
vicio de la Administración de Justicia y en las demás 
normas retributivas vigentes en el momento de la en-
trada en vigor de esta ley.

2. Sin perjuicio de lo anterior, se autoriza al Gobier-
no para que, mediante Real Decreto, una vez publica-
da esta ley orgánica, fije transitoriamente para el año 
2004 las cuantías y fecha de efectos de las retribucio-
nes básicas y complementarias que procedan, en rela-
ción con los funcionarios a los que se refiere la dispo-
sición adicional cuarta de esta Ley.»

Los apartados transcritos se impugnan por remitirse a 
las normas estatales para la determinación y fijación 
transitoria del régimen retributivo de los funcionarios 
al servicio de la Administración de Justicia.

Como se ha visto, la disposición transitoria quinta de 
la Ley Orgánica 19/2003 estableció en su apartado 1 
que hasta tanto se fijara la cuantía de las nuevas re-
tribuciones previstas en la misma, los funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia continua-
rían percibiendo las retribuciones previstas en la Ley 
17/1980, de 24 de abril, sobre régimen retributivo de 
los funcionarios al servicio de la Administración de 
Justicia, y en el Real Decreto 1909/2000, de 24 de no-
viembre, por el que se regula el complemento de desti-
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no de los funcionarios al servicio de la Administración 
de Justicia, así como en las demás normas retributivas 
vigentes en el momento de la entrada en vigor de dicha 
norma. El apartado 2 de la misma disposición conce-
día al Gobierno una habilitación para la determinación 
transitoria de las retribuciones básicas y complemen-
tarias, hasta el momento en que se culminase el pro-
ceso de puesta en marcha de la nueva oficina judicial.

De acuerdo con la doctrina de este Tribunal «los dis-
tintos elementos del sistema retributivo de los Cuerpos 
nacionales al servicio de la Administración de Justicia 
constituyen aspectos esenciales que garantizan la uni-
dad de los Cuerpos de carácter nacional, al configu-
rar una remuneración uniforme para todos sus miem-
bros, lo que determina que su establecimiento haya de 
corresponder al Estado en el ejercicio de sus compe-
tencias en materia de personal al servicio de la Ad-
ministración de Justicia conforme al artículo 149.1.5 
CE» (STC 109/2011, FJ 4). En virtud de esta doctrina 
la impugnación de la disposición transitoria quinta de 
la Ley Orgánica 19/2003 debe ser desestimada.

8. Se impugna también la disposición final primera de 
la Ley Orgánica 19/2003, cuyo tenor es el siguiente: 

«Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, en el plazo de seis meses a partir de la 
entrada en vigor de esta ley, deberá aprobar el Regla-
mento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional del Personal al Servicio de la 
Administración de Justicia, el Reglamento de Régi-
men Disciplinario del Personal al Servicio de la Ad-
ministración de Justicia y el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Secretarios Judiciales.»

Se impugna esta disposición por impedir el ejerci-
cio de las potestades reglamentarias autonómicas co-
mo consecuencia directa del carácter nacional de los 
Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administra-
ción de Justicia.

Esta impugnación debe ser rechazada, pues la compe-
tencia autonómica se encuentra condicionada por las 
previsiones del legislador estatal y por la potestad re-
glamentaria y ejecutiva que corresponde al Gobierno, 
por cuanto, conforme a la doctrina constitucional, «la 
necesaria existencia de un núcleo homogéneo en el ré-
gimen jurídico del personal al servicio de la Adminis-
tración de Justicia justifica la reserva a unas instan-
cias comunes de aquellas materias que puedan afectar 
en forma decisiva a elementos esenciales del estatuto 
de dicho personal, tal y como haya sido configurado 
en cada momento por la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial. Son éstas materias respecto de las cuales las cláu-
sulas subrogatorias no podrán entrar en juego» (STC 
253/2005, FJ 7). La definición del estatuto y régimen 
jurídico del personal al servicio de la Administración 
de Justicia, en tanto que encuadrado en cuerpos nacio-
nales, corresponde al Estado. Las Comunidades Au-
tónomas podrán dictar reglamentos en el ámbito de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial sobre aquellas mate-
rias respecto de las cuales la propia LOPJ y las cláu-
sulas subrogatorias de los Estatutos de Autonomía, u 
otros títulos constitucionalmente válidos, les atribuyan 
competencia y siempre dentro de los límites estable-
cidos al efecto por las indicadas normas de cobertura.

9. Finalmente se impugna la disposición final tercera 
de la Ley Orgánica 19/2003, que establece: 

«Disposición final tercera. Rango normativo.

En esta ley orgánica tienen carácter de ley ordinaria 
las disposiciones adicionales décima, undécima, duo-
décima, decimotercera, decimocuarta y decimosexta, 
así como la disposición transitoria décima.»

Se impugna esta disposición por realizar –se afirma en 
el recurso– una interpretación amplia de las materias 
propias de ley orgánica, ya que considera el recurren-
te que el art. 122.1 CE únicamente exige la regulación 
por ley orgánica del estatuto esencial del personal al 
servicio de la Administración de Justicia. El recurren-
te señala algunos aspectos que, a su juicio, no estarían 
dentro de ese estatuto esencial y que, por lo tanto no 
serían materia reservada a ley orgánica.

Para dar cumplida respuesta a esta impugnación debe-
mos comenzar advirtiendo que el grado de densidad 
normativa aceptable en una ley orgánica no es cues-
tión que pueda determinarse en abstracto, pero en el 
examen de los supuestos en los que se concrete una 
impugnación con ese fundamento ha de partirse del 
principio de que la reversibilidad de las decisiones 
normativas es inherente a la idea de democracia, sien-
do excepcional la exclusión del debate político de de-
terminadas cuestiones que, por afectar al fundamento 
mismo del sistema, sólo se hacen accesibles a volunta-
des conformadas en procedimientos agravados y con 
mayorías cualificadas. Todo ello sin perjuicio, por un 
lado, de que los reparos que pudieran oponerse a la 
técnica de la regulación de detalle en normas espe-
cialmente rígidas no dejan de ser en muchas ocasiones 
otra cosa que una objeción de simple oportunidad o 
de técnica legislativa, sin relevancia, por tanto, como 
juicio de constitucionalidad stricto sensu; y por otro, 
de la conveniencia de recordar que las leyes orgánicas 
también son obra del legislador democrático.

Establecido lo anterior, debemos recordar que este 
Tribunal ha señalado que entre los aspectos esencia-
les del estatuto jurídico del personal al servicio de la 
Administración de Justicia reservados a la regulación 
por el Estado (legal y reglamentaria) y no afectados 
por las cláusulas subrogatorias de los Estatutos de Au-
tonomía se incluyen los derechos y deberes de los fun-
cionarios (SSTC 105/2000, FJ 5; y 253/2005, FFJJ 7 y 
12). Puesto que los preceptos relativos a la jornada y 
horarios (arts. 500 y 501); a las vacaciones, licencias y 
permisos (arts. 502 a 505); al régimen retributivo es-
pecífico (arts. 517, 518 y 519.1, primer párrafo); y a la 
ordenación de la actividad profesional (arts. 520 a 523) 
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se configuran como derechos y deberes de los funcio-
narios al servicio de la Administración de Justicia, su 
regulación queda reservada a la ley orgánica. Y asi-
mismo ha de entenderse, por la misma razón, que se 
trata de materias reservadas a ley orgánica las regula-
das en los arts. 488.1, 499.2, 526, 527, 528, 529, apar-
tados 2, 3 y 4, y 531.4 (nombramiento de funcionarios 
de carrera; recusación de los funcionarios; clases de 
concurso de provisión de puestos; provisión temporal 
de puestos de trabajo; redistribución de efectivos; con-
cursos de provisión de puestos de ámbito nacional; y 
plazas a ofertar en los concursos).

Por las razones expuestas la impugnación de la dispo-
sición final tercera debe ser rechazada.

Fallo

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el Boletín Oficial del Estado.

Dada en Madrid, a veinte de septiembre de dos mil doce.

4.90.	 RÈGIM INTERIOR

4.90.15.	 CONTRACTACIÓ

Contractació de diverses cobertures d’asse­
gurances del Parlament de Catalunya
Tram. 630-00003/09

Formalització del contracte
Acord: 01.10.2012

Secretaria General

D’acord amb el que estableix la clàusula 27.1 del plec 
de clàusules administratives del contracte de diverses 
cobertures d’assegurances del Parlament de Catalu-
nya, es fa pública la formalització d’aquest contracte.

Sistema de licitació: procediment obert, tramitació or-
dinària

Expedient: 630-00003/09

Objecte: contractació de diverses pòlisses d’assegu-
rances amb els lots següents: 

– Lot 1: «Vida».

Descripció: Cobertura d’assegurances de vida (grup 
temporal renovable)

Empresa adjudicatària: AXA Aurora Vida, SA de Se-
guros y Reaseguros

Import del contracte: 239.066,43 euros.

Data de formalització del contracte: 1 d’octubre  
de 2012

– Lot 2: «Accidents».

Descripció: Cobertura d’assegurances de mort o d’in-
validesa per accidents.

Empresa adjudicatària: AXA Seguros Generales, SA. 
de Seguros y Reaseguros

Import del contracte: 48.504,26 euros 

Data de formalització del contracte: 1 d’octubre  
de 2012

Palau del Parlament, 1 d’octubre de 2012

Imma Folchi i Bonafonte
Secretària general
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